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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.), y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Ortega Herrera pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Vélez Má
laga le impuso en causa por los delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta que, aplicado al reo el art. 90 del 
Código, la pena resultó más grave que si se hubiere 
castigado separadamente los dos delitos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en reducir la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional á que fué condena
do Francisco Ortega Herrera á un año de la misma 
pena.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villa ver de.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Victoriano Alvarez García pidiendo 
indulto de la multa de 1.230 pesetas que la Audiencia 
de Granada le impuso en causa por el delito de contra
bando:

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplidas casi 
tres cuartas partes de la prisión subsidiaria que por in
solvencia de la multa está sufriendo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Victoriano Alvarez García del 
resto de la prisión subsidiaria que en equivalencia de 
la multa de 1.230 pesetas está sufriendo.

Dádo en San Sebastián ¿ cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Frates pidiendo que se in
dulte á Miguel Roselló Masuti de la pena de dos años 
de presidio correccional que la Audiencia de Palma le 
impuso en causa por el delito de estafa:

Teniendo en cuenta el estado valetudinario del reo, 
el perdón de la parte perjudicada, circunstancia im
portantísima en esta clase de delitos, y que satisfecha 
la indemnización han desaparecido las consecuencias 
del hecho penado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la 
pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años 
de presidio correccional á que fué condenado Miguel 
Roselló Masuti por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Sebastián á cuatró de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ricardo Pérez pidiendo que se in
dulte á María de la Concepción Alba y Gras de la pena 
de cuatro meses y un día de arresto que la Audiencia 
de Alicante la impuso en causa por el delito de usur
pación de cualidades profesionales:

Teniendo en cuenta la índole del delito, modo y for
ma en que se realizó, circunstancias que en él concu
rrieron, y que la reo lleva cumplidas casi tres cuartas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á María de la Concepción Alba y 
Gras del resto de la pena de cuatro meses y un día de 
arresto á que fué condenada en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández ^IHaverde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las transcendentales alteraciones sobre
venidas en la situación rentística y económica de la isla 
de Cuba exigen imperiosamente que la reducción de 
gastos y la mejora del sistema tributario aseguren el 
equilibrio de los presupuestos, sin lo cual sería imposi
ble el progreso moral y material de aquella parte inte
grante é inseparable del territorio español.

Empero, para acordar con acierto reformas de tanta 
magnitud, han de preceder detenidos estudios, y de 
consiguiente un período de transición, durante el cuad, 
sólo pueden iniciarse procedimientos que, una vez 
desarrollados, conducirán á los fines propuestos.

A este criterio se ajustó el proyecto de presupues
tos sometido á la aprobación de las Cortes con destino 
al actual año económico de 1891*92, que ha quedado 
pendiente de su deliberación al suspender las sesiones.

Legalizada la situación económica en virtud de la 
prórroga del último presupuesto que V. M. se dignó 
aprobar por Real decreto de 16 de Julio próximo pasa
do, conforme al Código fundamental de la Monarquía, 
está en las facultades del Gobierno disminuir desde 
luego el coste de determinados servicios en la forma 
propuesta á los Cuerpos Colegisladores, eliminando 
además los créditos que no correspondan á obligacio
nes permanentes, según está prevenido en el mencio
nado decreto de 16 de Julio próximo pasado.

Urge también preparar el futuro presupuesto con 
elementos que satisfagan justas aspiraciones de la isla, 
inaugurando la nueva era de orden y prosperidad á 
que tienden medidas que V. M. se ha dignado acordar 
en estos días.

Concretando las resoluciones de que se trata, en 
primer lugar procede realizar economías ascendentes 
á 232.165 pesos, que habrán de tener efecto desde 1.° de 
Octubre próximo, en créditos vigentes, conforme al an
terior presupuesto, según el pormenor de las adjuntas 
relaciones.

Antes de que los Centros oficiales redacten el pro
yecto de presupuestos para el inmediato año económi
co, deben ser oídas las Corporaciones y personas que 
puedan contribuir á juicio del Gobernador general, al 
mayor acierto de las reformas económicas.

Menester es sujetar á sanción penal á cuantos en 
daño de la salud y moralidad pública, y de los intere
ses del Tesoro, se dedican á la falsificación de vinos; 
medida que debe ser extensiva á las diversas provincias 
de Ultramar.

Severa represión exige también el abuso que pueda 
cometerse en las Aduanas de ambas Antillas á la som
bra del cabotaje, importando productos extranjeros 
como de procedencia nacional, para disfrutar indebida
mente franquicia arancelaria.

Otro de los acuerdos indsipensables, según el pro
yecto presentado á las Cortes, era la prórroga del plazo 
señalado á la Junta de la Deuda de Cuba para ultimar 
el reconocimiento y liquidación de todos los créditos. No 
ha sido posible que en el de un año examinara dicha 
Junta los muchos expedientes de esta clase, y aunque el 
hecho da por supuesto una prórroga tácita, procede 
consignar expresamente la de otro año.

El artículo adicional del proyecto de presupuestos, 
relativo á conceder franquicia absoluta á toda mercan
cía nacional, cuya importación sea libre ó disfrute de 
rebajas en virtud de Convenios ó Tratados de Comercio, 
sólo pueden tener hoy aplicación al derecho de descar
ga, según se propone en el art. 6.° del adjunto proyec
to de decreto, toda vez que desde 1.° de Julio último 
está en vigor el régimen de cabotaje para las importa
ciones de la Península, conforme al art. 4.° de la ley 
de 20 de Julio de 1882.

Por último, el Ministro que suscribe,propone á V. M., 
en armonía con lo legislado en la Península, que la re
caudación de los recargos municipales se verifique di
rectamente por los Ayuntamientos de la isla de Cuba, 
concesión pedida reiteradamente y que responde á la



5 0 0  9 Agosto 189i Gaceta de Madrid.—Núm. 221

ordenada gestión de la Hacienda municipal, con inde
pendencia de la del Estado.

Tales son las razones que aconsejan llevar á calbo 
las reformas propuestas y que el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 6 de Agosto de 1891.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Ultramar, 

Antonio María FaMé.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, en virtud de la autoriza
ción que concede al Gobierno el art. 21 de la ley de 29 
de Junio de 1888, declarado subsistente por el 11 de la 
de 18 de igual mes del año último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los créditos de las diversas Secciones 

del presupuesto de gastos de la isla de Cuba, compren
didos en el del año de 1890-91, prorrogado por Real 
decreto de 16 de Julio último con aplicación al corrien
te año económico,se reducirán en la cantidad de 232.165 
pesos, según expresan las relaciones detalladas que á 
continuación se insertan.

Art. 2.° El proyecto de presupuesto para el inme
diato año económico de 1892-93, deberá ser remitido al 
Ministerio de Ultramar por el Gobierno general de la 
isla antes del 15 de Octubre próximo. Con el fin de que 
el mencionado proyecto de presupuesto se redacte con 
la debida copia de datos, y en armonía con la situación 
económica de la isla, el Gobernador general convocará 
á conferencia á las Corporaciones competentes para que 
expongan sus opiniones, respecto á las economías de

que consideren susceptible el presupuesto de gastos y 
las reformas que puedan hacerse en la tributación, á 
fin de que ésta proporcione recursos suficientes, gra
vando justa y equitativamente la riqueza imponible.

También podrá el referido Gobernador general, pe
dir opinión por escrito á los particulares que conceptúe 
puedan con su ilustración y conocimientos especiales 
contribuir al mayor acierto en las resoluciones que ha
yan de adoptarse.

Reunidas y concretadas las opiniones emitidas en la 
forma que el Gobernador general estime más adecuada, 
pasarán estos antecedentes á los diferentes Centros ofi
ciales de la isla para que los tengan presentes al formar 
el proyecto de presupuesto de que se trata, dando 
cuenta de todo al Ministerio de Ultramar.

Art. 3.° Queda prohibida en las provincias de Ul
tramar, la introducción, fabricación, venta y circula
ción de vinos artificiales.

Los infractores serán castigados con arreglo á lo 
prescrito en el art. 352 del Código penal de Cuba y 
Puerto Rico y 341 del de las islas Eilipinas.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones que estime necesarias, á fin de legitimar la 
procedencia de los productos exportados desde la Pe
nínsula á las provincias de Ultramar, sometiendo á los 
infractores á las penas establecidas en materia ae de
fraudación de las rentas públicas y de falsedades en el 
Código penal.

Art. 5.° Se prorroga por otro año, que terminará el 
día 4 de Julio de 1892 el plazo establecido en el apar
tado 4.° del art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890, 
para que la Junta de la Deuda de la isla de Cuba ulti
me el reconocimiento y liquidación de todos los crédi
tos pendientes de estos requisitos, que han de someter
se á la revisión de la Junta superior de la Deuda, con
forme á los referidos preceptos legales.

Art. 6.° Las Aduanas de las islas de Cuba y Puerto

Rico admitirán con franquicia de derechos de desear 
ga las mercaderías producto y procedentes de las di» 
versas provincias de la Península é islas adyacentes y  
Archipiélago Filipino, en caso de que mercaderías ex» 
tranjeras de igual clase disfruten en Cuba y Puerta 
Rico de cualquier franquicia ó rebaja respecto de este 
derecho, en virtud de Tratados ó Convenios de Co
mercio.

Art. 7.° Los Ayuntamientos de la isla de Cuba re
caudarán directamente los recargos que, dentro del 
límite que determinan las leyes, impongan sobre las 
cuotas de las contribuciones por fincas rústicas y urba
nas y la del subsidio industrial por todos conceptos.

Dichos recargos se aprobarán por la Administración, 
se comprenderán en los repartimientos y matrículas, y 
se realizarán con recibos independientes de los que se 
expidan para hacer efectivas dichas contribuciones.

A este fin, deberán fijarse los tipos de recargo con 
la anticipación necesaria, para que al redactar las Ad
ministraciones las listas eobratorias de las cuotas res
pectivas al Tesoro, formen separadamente las de los re
cargos correspondientes, que se entregarán á los Ayun
tamientos para la extensión de los recibos trimestrales.

La cobranza de dichos recargos será obligatoria 
para el recaudador de la Hacienda, en el caso de que 
así convenga á los Municipios, sin que aquél pueda 
exigir á estos como premio de cobranza, mayor tipo que 
el establecido para las cuotas del Tesoro.

La exacción de estos recargos por la vía ejecutiva 
se ajusfará á los mismos procedimientos establecidos 
para la Hacienda pública.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

As&tonio M sirsa  F a b ié #

R E SU M E N  de las alteraciones que en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta fecha , se introducen en los créditos de los capítulos y artículos que á  
continuación se detallan, del presupuesto de gastos de la isla de Cuba de 1890-91, vigente para  el actual ejercicio, á contar desde 1.° de Octubre de 1891,  
qued ando subsistentes los demás aprobados por la ley de 18 de Junio de 1890,

CRÉDITOS DIFERENCIAS

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS
Autorizados 

en el presupuesto 
de 1890-91.

Que se fijan 
por

el Real decreto.
Más. Menos.

Pesos. Pesos. Pesos. P e s o s .

S E C C I O N  P R I M E R A

OBLIGACIONES GENERA LES
1.° Capítulo 1.°—Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.—Personal,

2.° Secretaría (50 por 100).......................................... 47.050 
10 008‘34-

4.7 995 175
3.° Negociados especiales (id).............................................................. í± i ./C/Cü 1Q 10&íQ4. 1 JO 

O 500
»

4.° Ordenación y Caja (id)............................................... iViUUO OTt
fi 400

lO.lUO Gl 
550

/©.t)U9
150

5.°
7.°

Clases pasivas, Sección de Ultramar (id)...................................
Escuela de Ingenieros electricistas (id)..............................................................

ViiUv
1.000
1.700

U.uüU
»
»

109
»
»

1.000
1.700

2.° Capítulo 2.°—Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.—Material.
2.®
4.°

Obras y reparaciones (50 por 100).............*.............. « . , .....................
Archivo de Indias (id)....................................................................... 25.400 

4 932‘5ñ
15.000

250
»
w

10.400
4. 089*55

3.° Capítulo 3.°—Examen y fallo de cuentas.
//

Unico, Sala de Cuba y Puerto Rico.............................................................. . 00 700 61.600 

5 000

QOO

6.°

1.°
Capítulo §.°—Qastos eventuales. 

Quebranto de giros.................................................................................

UV. iUv

O OOO

»

1 OOO
11 Capítulo 11.—Bonificaciones.

u.uuu U.UUV/ » i.UUU

Unico. Por las que se acuerden á las Clases pasivas.............................................................................

Baja.
Descuento de haberes por lo que corresponde á las [obligaciones del personal, comprendidas 

en los artículos anteriores...............................................................................

10.000 

12 575‘83

8.000 

12 848*33 979*50

2.000

A i  G OG liCiOiO oo A J A  0\3 »

161.315*06 143.885‘01 3.452í50 20.782‘55
D iferencia de menos para 1891-92.............................................. . 17 330*05

S E C C I O N  S E G U N D A

JL / .OOU UO

GRACIA Y JUSTICIA
X->

1.°
Capítulo  1.°— Tribunales.—Personal.

Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe................................................................ . , . .......... 100 090 1£Q 190 8 500
2 S®

1*
Capítulo 2.°— Tribunales.—Material.

Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe.........................................................................  #

ÍUU.D/C'J

5 5no

JLOy. 1¿\J 

A  50A

O.0U9 >

1 OOO
2.° Idem de lo criminal...................... ..................... ............... O.OUu 

5 9nn 4. OOO
» l.UUvI 

1 900
3 . * Gastos de visitas.................. .......................... .................... ü./CUU 

1 500 750
&

7504.° Indemnizaciones y subvenciones................................................................................. 21 250
J O U  

10 OOO
»
w 5 950

4.®

2.°
Capítulo 4. °— Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.—Material.

J uzgados de instrucción................................................... ........................................................

..fíÜV

12.800

JLO.UUv

11.200 >

O./CüV/

1.600
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CRÉDITOS diferencias

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS
Autorizados 

en el presupuesto 
de 1890-91.

Que se fijan 
por

, el Real decreto.
Más. Ménos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos .

5.° C a p ítu lo  5.°— Culto y clero.— Personal.

2.° 133.067*03 2.064‘02

6.° C a p ítu lo  6.°— Culto y clero.—Material.

2.°
3.°

63.850
3.000 »

9.226

1.° C a p ítu lo  7.°—Atenciones generales.

Unico. Alquileres de edificios. 3. , ,  s > * , ......... ............................................. . * *. * ¿. *« 8.561 3,100

8.° C a p ítu lo  8.°— Gastos eventuales.

1.°
2.°

Viajes eclesiásticos............................ *...................................................................................
Viajes y socorros á eclesiásticos emigrados de las Eepúblicas de América......... ............ 2.000

4.500
500

»
>>

1.000
1.500

13 C apítu lo  13.—Presidios.—Personal.

Unico. Departamental de la Habana. . . » .................................... #......................................... 124.270*31 » 21.491*44

14 C a p ítu lo  14.—Presidios. —Material.

1.°
2.°

Departamental de la Habana..................................................................................................
Pasajes y hospitalidades......... ..............*................................................................ , ........

21.989*30
10.128

21.713*30
13.828 3.700

276
»

Baja.
604.789‘06 578.859‘64 17.364*02 43.293*44

Por el descuento de haberes................. ........................ ................................................... 34.762‘30 34.218*70 » 543*60

570.026*76 544.640*94 17.364*02 42.749*84

D ife re n c ia  de menos para 1891-92............. 25.385*82

S E C C I O N  C U A R T A

HACIENDA

1.° C a p ítu lo  L°—Servicio general de Hacienda.—Personal.

Único. Para esta atención...........................*...................................................... . •. . . .  * . . . . . 259.300 263.375 4.075 »

2.° C a p ítu lo  2.°—¡Servicio general de Hacienda.—Material.

Único. Para esta atención.................. .................................................. *........... 18.000 14.000 » 4.000

3.° C a p ítu lo  3.°— Atenciones generales.

3.°
6.°
7.°

Impresiones de carácter general.............................................. .
Amiliaramientos........................................... ............. ............................ ....................... .
Gastos imprevistos....................... ................................. .............. ......................

10.000
10.000

11.500
6.000
1.000

1.500

1.000
■ 4.000

5.° C a p ítu lo  5 Gastos de contribuciones 4 impuestos .—Personal.

1.°
2.°

Administraciones principales de Hacienda.. *.............................................. *.........
Idem que tienen á su cargo la renta de Aduanas...............................................................

128.850
146.610

8.300
4.250

»
»

6.° C a p ítu lo  6.°—Gastos de la Administración provincial.—Material.

1.°
2.°

Administración de Hacienda *.................................................................................... ........
Eesguardo marítimo............................................ .................... .......... .............

.......  10.300
. ,. 6.000

9.300
3.000

»
»

1.000
3.000

*7 ° C a p ítu lo  7.°—Efectos timbrados y gastos de la Administración.

1.°
2.°
3.°

Efectos timbrados....... ........................................... ................................................ .
Gastos de administración.................................................................................. ...........
Idem de padrones para la contribución industrial y fincas urbanas......... . • • • • . . . . . . . .

15.000 
1.000

13.000

13.000
500

8.500

»
»
»

2.000
500

4.500

Baja.
605.510 605.635 19.125 19.000

Por el descuento de haberes..................... ........... .......... .............. . , ,, 52.281 53.883*50 1.602*50 »

553.229 551.751*50 17,522*50 19.000

D ife re n c ia  de menos p a ra  1891-92.................... . 1.477*50

S E C C I O N  Q U I N T A

MARINA

l .e C a p ítu lo  1 Apostadero y buques.—Personal.

1.°
2.°

Capital y provincias................................................................................................
Buques, sueldos y gratificaciones........................................ ..............................................

352.133
637.019*51 51.959*19

66.229*90
»

2.° * " C a p ítu lo  2.°—Apostadero y buques.—Material.

1.°
2.°
3.°

Capital y provincias....... ...................................................................................................
Buques........................................................................ .............. .............................................
Obras y reparaciones........................ ............................................... ...................................

82.070
91.535*40

165.842

62.984 
¿F 101.558*70 
^  144.789

10.023*30
»

19.086

21.053

Baja.
1.342.870*62 1.298.484*21 61.982*49 106.368*90

Por el descuento de haberes........................................................................................... 43.650*45 39.855*49 3.794*96

1.299.220*17 1.258.628*72 61.982*49 102.573*94

D ife re n c ia  de menos para 1891-92...................................... 40.591*45

S E C C IO N  S E X T A

GOBEENACIÓN

L° C a p ítu lo  1.°—Gobierno general.—Personal.)

1.° Gobierno general y su Secretaría...................... ....................................... ......................... 117.050 c.0bo »

2.° C a p ítu lo  2.°—Gobierno general.

Unico* Material.......................................... ........................... ................................................... 9.500 4.000 *
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CRÉDITOS DIFERENCIAS

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS
Autorizados 

en el presupuesto 
de 1690-91.

Que se fijan 
por

el Real decreto.
Más. Menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pes os.

4.° C a p ítu lo  4.°—Gobiernos de provincias.

Unico. Material.......................... . . . . . . . . ................... ............ ............................. . 12.750 10.650 £ 2.100

5.° C apítu lo  5.°—Guardia civil.

Unico. Para esta atención.......................... ................. ............................................. . 2.198.520*32 2.187.695*68 10.824*64

6.° C a p ítu lo  6.°— Orden público*

Personal................................................... ............................... ............... .. 559.133*42 562.433*42 3 30D

9.° C a p ítu lo  9.°—Servicio de Sanidad.
UiÜW >

Tínico Material................................... ........................................................... . 800 3.300
10 C ap ítu lo  10.— Tribunal Contencioso y Consejo de Administración.

»

Unico. Personal............................................................. ............................................ #, ,, 37.880 37 630 OKA

12 C a p ítu lo  12.—Comunicaciones.
v i. uuy

Unico. Personal.............................. .................................. ........................................... . 380.410 36Q 140 11.270OOi/.ÜU

13 C a p ítu lo  Y¿.—Comunicaciones.—Material.

1.°
2.° 
3.°

Gastos de entretenimiento......................................... ........................................ .
Idem de conducción..................................... ........................................................ .

55.680
593.327‘28
17.200

52.700 
588.811‘28 
10.200

» 2.980
4.516
7.000Obligaciones generales del servicio postal telegráfico............................................ »

14 C apítu lo  14.—Atenciones generales.

1.°
2.°

Alquileres de edificios.............................................................................................
Impresiones...........................................................................................................

72.295
10.000

68.030
12.000

»
2.000

4.265
»

15 C a p ítu lo  15.—Gastos eventuales.

2.° Pasajes de relegados y criminales........................................................................ . 10.000 8.000 » 2.000
16 C a p ítu lo  \§.—Beneficencia.

1.°
2.°

Abüo de enajenados......................................................................... ........................
Auxilio á los demás Establecimientos de beneficencia..........................................

23.471
43.648

20 750 
43.140

» 2.721
508

17 C a p ítu lo  17.— Gastos extraordinarios.

1.° Gastos reservados de vigilancia................................................................ .. 40.000 20 000 » 20.000

Baja.
4.172.765*02 4.121.030‘38 16.700 68.434*64

Por el descuento de liaberes 54.591*50 1.034*46Do.uD/ U4 i»

4.118.173‘52 4.067.473*34 16.700 67.400*18
D ife re n c ia  de menos para 1891-92....... .. 50.700*18

S E C C I O N  S É P T I M A

FOMENTO

1.° C a p ítu lo  1 Instrucción pública.—Personal.

5.°
7.°

Escuela de Veterinaria...................... ...................................................................... ,
Inspección de primera enseñanza..................................................... . . . . .............

16.000
35.000

15.050
»

»
»

950
35.000

2.° C a p ítu lo  2.°—Instrucción pública.—Material.

1.°
2.°
3.°
5.°
7.®

Universidad de la Habana.................................................................... ...................
Institutos de segunda enseñanza..............................................................................
Escuela profesional de la Habana......................................................................
Idem de Veterinaria........................................................... ......................................
Escuelas Normales de Maestros y Maestras...............................................................

3.750
10.700
1.200
8.000
5.000

5.750
9.509
1.100
4.000
5.876

2.000
»
»
»

876

1.200
100

4.000
»

5.° C apítu lo  5.°—Bolsa oficial de Comercio.

Unico. 2.700 * » 2.700
6.° C apítu lo 6.°—Bolsa oficial de Comercio.

Unico. Material...................................................................................... ..................... «. . . 3.000 » » 3.000
7 o C ap ítu lo  7.°—Montes.

Unico. Personal.. , ................................................................................. . ....................... 20.700 25.700 5.000 »

9.° C a p ítu lo  9.°—Estaciones agronómicas.

1.°
2.°

Personal.....................................................................................................................
Material......................................................................................................................

20.250
29.000

19.800
26.500 »

450
2.500

10 C ap ítu lo  10.—Minas.

Unico. 9.200 16.200 7.000
12 C a p ítu lo  12.—Obras públicas.

Unico. Personal......................................*.............................................................................. 81.820 95.070 13.250 »

16 C a p ítu lo  16.—Navegación marítima.—Material.

1.°
2.°
3.°

Puertos.......................................................................................................... ............

Boyas y valizas..........................................................................................................
86.025
90.380
7.400

84.400
130.380

6.540
40.000

»

1.625
»

500
18 C a p ítu lo  18.—Conservación y reparación de edificios.

Unico. Para esta atención en los del Estado, en los ramos de Gracia y Justicia, Hacienda, Goberna- 
ciónyFomento..................................................... ..................................... ....................... 47.666 42.500 » 5.166

19 C a p ítu lo  19.—Adquisición ó construcción de edificios.

Unico* Para esta atención... ..............................• •.......................*............ 15.000 10.000 5.000
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Capítulos. Artículos. CONCEPTOS

c r e o

Autorizados en el presupuesto 
de 1890 -91.

Pesos.

¡ITOS

Que se fijan 
por

el Real decreto. 

Pesos.

d i f e r e n c i a s

Más. Menos. 

Pesos. P e s o s .

20

2.°

C a p í t u l o  20.—Comisión permanente de pesas y medidas. 

Material.......................................................................... .....................................................

21

Unico.

C a p í t u l o  21.—Colonización é inmigración.

Para esta atención.......................<........................ ........................................................................  . . .

i  •/Oj±v/

250.000 150.000

» 500

100.000

Baja.

Por el descuento de haberes............... ................................... • ..........................................................

743.671

15.067

649.106

17.182

68.126

2.115

162.691

»
728,604 631.924 66.011 162.691

D i f e r e n c i a  d e  m e n o s  p a r a  1891-92....................... 96.680

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a—Obligaciones generales................................................................................
Idem 2.a—Gracia y Justicia........................................................................................
Idem 4.a—Hacienda..............................................■.................................................
Idem 5.a—M arina.................................................................................................
Idem 6.a - Gobernación.................................................................................. ..
Idem 7.a—Fomento......... ......... ......... ................ . ..............................  .........................

161.215*06 
570.026*76 
553.229 

1.299 220*17 
4.118.173*52 

728.604

143.885‘01 
544.640*94 
551.751*50 

1.258 628*72 
4.067.473*34 

631.924

3.452*50
17.361*02
17.522*50
61.982*49
16.700
66.011

20.782*55
42.749*84
19.000

102.573*94
67.400*18

162.691
T o t a l ...................................................... .....................

M e n o s  g a s t o  p a r a  1891-92................................................

7.430.468*51 7.1P8.303-51 183.032*51 

232.165

415.197*51

Aprobado por S. M.=Madrid 7 de Agosto de 1891.=E1 Ministro de Ultramar, Antonio M a r í a  F a b i é .

REALES ORDENES
Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 4.° del Real decreto de 7 del actual;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha servido disponer:
1.° Que se haga entender á las clases comerciales la 

necesidad de que en la carga y despacho de buques de 
puertos de la Península, se observen las reglas estable
cidas en el cap. 7.° de las Ordenanzas vigentes en la 
misma, y muy en particular los artículos 188 al 205 del 
expresado cap. 7.° de que es adjunta copia.

2.° Que respecto á las partidas de géneros extranje
ros nacionalizados y comprendidos en las facturas de 
que trata el art. 189, se una á dichas partidas una de
claración del cargador expresando: primero, la fecha 
del adeudo en la Península: segundo, Aduana: tercero, 
nombre de la persona que haya hecho la declaración: 
cuarto, la partida del Arancel por el cual adeudó la 
mercancía: quinto, la correspondiente del Arancel de 
la isla: sexto, la diferencia por unidad de adeudo: sép
timo, el número de unidades de adeudo según el Aran
cel de la isla; y octavo, las diferencias parciales y total 
á satisfacer.

3.° Los extremos comprendidos en las declaraciones 
á que se refiere la regla anterior, podrán ser compro
bados en cuantos casos abrigue duda la Administra
ción, quedando en tanto el despacho suspendido y su
jetos los firmantes de los certificados y declaraciones 
ante las Aduanas, á las responsabilidades del Código 
penal, si del esclarecimiento de los hechos resultare 
falsedad.

Las demás infracciones que puedan cometer en las 
operaciones de cabotaje, serán penadas con arreglo á 
lo que prevengan acerca de esta parte del servicio las 
Ordenanzas de Aduanas de las respectivas islas.

Los comerciantes que declaren para el adeudo de 
las Aduanas de las islas de Cuba y Puerto Rico mer
cancías extranjeras, como de producción nacional, se
rán castigados administrativamente, y además entre
gados á los Tribunales como reos de defraudación, con 
arreglo al párrafo tercero de la segunda parte del ar
tículo 135 de las Ordenanzas de Aduanas de las islas de 
Cuba y Puerto Rico.

4.° Los productores de mercancías objeto del co
mercio de cabotaje ultramarino, los cargadores y  los 
comisionistas, deberán llevar un libro registro, requi- 
sitado con arreglo al art. 36 del Código de Comercio, 
de los certificados de origen por ellos expedidos ó reci
bidos.

En el libro registro de certificados de origen se ano
tará para cada uno de ellos el número, clase, marcas y 
peso bruto de los bultos; la clase y cantidad de las mer
cancías y los nombres de las personas á quienes se en
treguen ó de quienes se reciban los certificados.

Los cargadores y comisionistas anotarán además el 
nombre del buque que conduzca la mercancía.

La presentación de declaraciones ó certificados de 
origen y apertura de registros de que tratan las pre
venciones que anteceden, será obligatoria para todas

las mercancías cargadas en los puertos de la Península 
é islas adyacentes desde 1.° de Septiembre próximo.

5.° En el preciso término de dos meses, contados 
desde el recibo de la presente, la Dirección general de 
Hacienda de la isla de Cuba y la Intendencia general 
de la de Puerto Rico, previa audiencia de las Cámaras 
de Comercio, informarán á este Ministerio por conducto 
del respectivo Gobernador general del resultado que 
hayan ofrecido las preinsertas disposiciones, propo
niendo, en su caso, las reformas conducentes á la se
guridad de los intereses del Estado y facilidad de las 
operaciones de las Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1891.

FABIÉ

Excmos. Sres.: Debiendo verificarse en 1.° de Sep
tiembre próximo el 21.° sorteo para la amortización de 
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 
1886, con arreglo al Real decreto de 10 de Mayo del 
mismo año, y á la Real orden de 11 de Septiembre si
guiente; y resultado que se han puesto en circulación
1.181.831 de dichos títulos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se amor
ticen en dicho acto 1.200 billetes, que es la parte pro
porcional en centenas completas que corresponde á la 
mencionada cifra; comprendiéndose por consiguiente 
los números 1 al 1.181.900, previa deducción de los 
19.500 que han sido ya favorecidos por la suerte.

Es también la voluntad de S. M. que esta resolu
ción se publique íntegra en la Gaceta de Madrid y en 
la de la Habana, á los efectos del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1888.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1891.

FABIE
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Excmos. Sres.: Debiendo verificarse dentro de los 
diez primeros días de Septiembre próximo el tercer 
sorteo de amortización de los Billetes Hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisión de 1890;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo que determ i
na la Real orden de 25 de Febrero últim o, ha tenido á 
bien resolver que en dicho acto se am orticen 400 bille
tes, que es la parte proporcional en centenas com pletas 
entre los 1.750.000 emitidos y  los 340.000 puestos en 
circulación; comprendiéndose por consiguiente en el 
referido sorteo los números 1 al 340.000, previa deduc
ción de las ochobentenas amortizadas en los sorteos an 
teriores.

Es igualmente la voluntad de S. M. que esta reso
lución se publique en la Gaceta de Madrid y  la d g ja

Habana, conforme á lo que previene el Real decreto de 
5 de Octubre de 1888.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1891.

FABIÉ
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

f e] P^ximo pasado, se abrieron al público con 
servicio limitado las estaciones telegráficas de Consuegra v 

£  5 laf3 Provmcias respectivas de Toledo y Navarra. 
Madrid 6 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Javier

Las tres estaciones telegráficas de Ceuta, Peñón de ] 
mera y Alhucemas, que establecidas en la Costa de Afrii 

se abrieron provisionalmente al público el día 19 del próxin 
pasado, quedaron definitivamente abiertas al público cc 
servicio permanente el día 28 del mismo mes de Julio
Los Arcos ^  Ag0St° ^  J89L=E1 Director general, Javi<

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Cumpliendo con lo preceptuado en el art. 7.° del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1886, y para los efectos del ar
ticulo 8. del mismo, se hace público que para la vacante por 
dimisión de D. Gil Saltor del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Histología é Histoquimia norma
les y Anatomía patológica de la Universidad Central, ha sido 
nombrado D. Federico Olóriz.

Madrid 3 de Agosto de 1891.=E1 Director general interi-
no. Marqués de Aguijar.

Negociado de Industria y  Registro de la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las 'patentes de invención expedidas, de las cuales se 
ha tomado ratón en este Negociado durante los meses de Abril 
Mayo y Junio de 1891. *
8.122. Mr. John Davis Averell, de los Estados Unidos, 

patente por veinte anos por un procedimiento para obtener gas de lena. ■■
Expedida en 16 de Mayo de 1891.

8.123. Mr. John Davis Averell. de los Estados Unidos,
patente por veinte anos por un procedimiento para obtener 
gas iluminante. r

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
11.113. D. Alejandro María López y Torres, de la Habana, 

patente por veinte anos por un producto industrial consis
tente en una mezcla féculo arcillosa de toda clase de par
tículas combustibles. *

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
11.239. D. Alejandro María López y Torres, j  D. Alberto 

Plutarco López y Cárdenas, de la Habana, patente por veinte 
años por un carbón de millo ó mijo.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
1L309. D. José de Lusini, de New York, patente por vein

te años por perfeccionamientos en un regulador automático 
de mercurio, llamado sistema Miller.

Expedida ,en 27 de Mayo de 1891.
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11.406. Mrs. Newton Rogers y James Wharry, de Esta

dos Unidos, patente por veinte años por un motor de gas de 
dos cilindros.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.414. D. Isidoro Cabanyes y Olzinellas, de Madrid, pa

tenté por veinte años por una pila eléctrica primaria para la 
producción del alumbrado

Expedida en 20 de Abril de 1891.
11.478. D. Blas Sales y Segui y D. Miguel Bonet y Bar- 

berá, de Madrid, patente por veinte años por un taquíforo 
sistema de transporte de paquetes á gran velocidad.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.508. Mr. Siegmund Leyser Salomón, de Brooklyn (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en las 
máquinas de rotular.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.518. D. Julio Iglesias Tapia, de Santoña, patente por 

veinte años por una fiambrera de campaña.
Expedida en 5 de Ma\o de 1891.

11.549. D. Tomás Gomis RipoIL fie Elche (Alicante), pa
tente por veinte años por una máquina para pisar uva con 
destino á la elaboración del vino.

Expedida en 22 de Junio de 1891.
11.572. Mr. John Landin, de Falún (Suecia), patente por 

veinte años por perfeccionamientos en el alumbrado del gas 
por cuerpos incaodescentes.

Expedida en 31 de Marzo de 1891.
11.590. D. Adolfo José Montenegro y Zamora, de Madrid, 

patmte por veinte años por un sistema telegráfico Diplex 
con corrientes ordinarias y aplicación á Iob aparatos Morse y
Hughes.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.609. La Societé Frederic Bayer et Company, de Flers, 

Vord, patente por veinte años por un procedimiento para la 
fabricación de nuevos derivados yodados de los fénoles y de 
sus ácidos carboxdícos.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.611. Mr. Leopold Semmler, de Rentier Brunn (Mora- 

via), patente por veinte años por perfeccionamientos referen
tes á las maquinas de colar las bujías huecas.

Expedió a en 28 de Marzo de 1891.
11.613. Mr. George Corsa» de Estados Unidos, patente 

por veinte años por mejoras en  ̂máquinas para colocar for
mas de imprenta y pa» a fundir tipos.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.614. Sres. Leopold Bregha y Franz Breza, de Austria, 

patente por veinte años por un procedimiento para conser
var en estado fresco las sustancias alimenticias mediante un 
aparato especial. ■;

Expedida en 28 de Marzo de 1891. i
11.620. Mr. John Eisenhardt Howardt, de Middlesex (In- l

glaterra), patente por veinte años por mejoras en la cons
trucción de los aparatos para cortar tiras ú hojas de cual
quier medida ó grueso que se desee de los largueros ú otros 
pedazos de corcho.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.621. Mr. John White, de Surrey (Inglaterra)^ patente 

por veinte años por perfeccionamientos en las máquinas cir
culares de hacer tejidos de punto.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.622. Mr. Henry Depresle, de París, patente por diez 

años por un aparato calentador de vapor, llamado de hogar 
indepediente.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.6¿5. Mr. A. Dejongh, de Bruselas, patente por cinco

años por un transmisor microfónico.
Expedida en 28 de Marzo de 1891.

11.626. Mr. Charles Wenty Fowler, de Baltimore, paten
te por diez años por mejoras en los ascensores de rosca.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.627. D. Víctor Sarasqueta, de Eíbar (Guipúzcoa), pa

tente por veinte años por un procedimiento aplicable á la 
fabricación de las armas de fuego de dos cañones, el cual fa
cilita la brevedad y acierto de la puntería para hacer el dis- 
paro.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
11.632. Mr. Francois Marcelin Castelnau, de París, pa

tente por veinte años por un molino á fricción.
Expedida en 28 de Marzo de 1891.

11.633. Mr. Alphonse Borios, de Mazamet (Francia), pa
tente por veinte años por una máquina para trabajar las pie
les de carnero.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.634. Sres. Thomas Henry Johns, WiHiam Samuel Oli- 

ver y Edward Kespo Purchase, de Londres, patente por 
veinte años por mejoras en la fabricación de las planchas de 
hoja de lata y mediante un aparato especial.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.636. Mr. George Bower, de Saint Nevts (Inglaterra), 

patente por veinte años por mejoras en lámparas regenera
doras de gas y cristales \ ara las mismas.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.638. Mr. Frederick Josiah Jones, de Saint Albans (In

glaterra), patente por diez años por mejoras en el procedi
miento de la producción de cok para la fundición y otros pro
pósitos.

Expedida el 28 de Marzo de 1891.
11.639. Mr. Elbert Boush Phillips, de Cleveland (Estados 

Unidos), patente por veinte años por mejoras en el aparato 
que sirve de impulsor ó propulsor de carruajes y como freno.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.642. Mr. Henry W. Hoops, de Brookhpr (Estados Uni

dos), patente por veinte años por mejoras en instrumentos ó

piezas estriadas que se usan para hacer arder los puros <5 
tabacos.

Expedida en 20 de Abril de 1891.
11.644. D. Francisco E. Dyke Adandjr D. Carlos Holms- 

trom, de Londres, patente por veinte años por mejoras en 
los cañones de tiro rápido.

Expedida el 22 de Abril de 1891, habiendo sido anulada la 
expedida á los mismos interesados en 23 de Febrero de 1891 
por mejoras en los fusiles de tiro rápido.

11.645. D. Esteban Esteban Latoire, de Madrid, patente 
por veinte años por un instrumento titulado Grafoplaníme- 
tro Latorre, destinado á la medición de distancias geográfi
camente por triangulación y reducción al horizonte.

Expedida en 8 de Abril de 1891.
11.646. D. Thomas Wood Norman, de Estados Unidos, 

patente por veinte años por mejoras en máquinas para la fa
bricación de cuerdas ó cables.

Expedida en 24 de Marzo de 1891.
11.650. Mr. Jean Bechón, de París, patente por veinte 

años por unos nuevos broches de corsé llamado el kabyle.
Expedida en 31 de Marzo de 1891.

11.659. D. Alfredo García y García, de Santiago de Cuba, 
patente por veinte años por un aparato que denomina Cáma
ra polar para la curación de la fiebre amarilla y demás en
fermedades infecciosas.

Expedida en 6 de Mayo de 1891.
11.660. D. Ramón Garganta Puig, de la Habana, patente 

por veinte años por un procedimiento para elaborar artificial
mente aguas ferruginosas gaseosas,

Expedida en 14 Abril de 1891.
11.661. Mr. Lucien Brianne, de Paris, patente por veinte 

años por un nuevo sistema de regulador eléctrico.
Expedida en 24 de Marzo de 189 i .

11.664. Mr. Leandre Cottel, St. Amand E. Arbret (Fran
cia), patente por veiote años por un nuevo procedimiento de 
tiro y conducción de coches.

Expedida en 29 de Abril de 1891.
11.665. Sres James Gouburn y Christopher Peck, de 

Eccles (Inglaterra), patente por veinte años por mejoras en 
aparatos para hacer funcionar las cajas de lanzadera ascen
dentes y descendentes de los telares de tejer.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.666. Sres. James Cowburn y Christopher Peck, de 

Eccles (Inglaterra), patente por diez años por mejoras rela
cionadas con el aparato que hace subir y bajar á las cajas de 
lanzaderas de los telares para tejer.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
11.667. D. Francisco P. Urruela, de Madrid, patente por 

veinte años por una nueva bota abierta por un costado y su
jeta con dos hebillas y dos correas adheridas á la bota.

Expedida en 28 de Marzo de 1891. (Se continuará,).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a ,  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el m e i
de Junio de 1891.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓCHGO Partidas sacramentales 
transcritas 

de matrimonios 
celebrados antes de 1.» 

de Mayo de 1891.

Matrimonios civiles.
EJECUTORIAS

Con asistencia SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

del Juez municipal 
ó su Delegado. Por falta 

de aviso previo. Por otra causa. De nulidad. De divorcio.

Albacete..................................................................... 13 P P 1 > p p
Alicante. .................................................................... 29 P P 1 p P p
Almería........................................................................ 29 » P > p P p
Avila.................................................... ...................... 6 P P P p » %
Badajoz.......................... ............ .......... . 18 P P P p p 9

%
Barcelona............................... .................................... 191 P P 7 p p

9

fe
Bilbao.................................. ....................................... 65 P P 1 p P
Burgos.......................................................................... 22 P p p p p

9
&

(Sáceres............ ...................................................... .. 4 P P » p p Jr

Cádiz ....................................... . 40 > 1 7 p P
Jr

Castellón................................................. .. 13 » » 2 p p
9

Ciudad Real.................. ...................................... . •., 8 » p p p Vw
9

Córdo ba.......................................................................... .. 20 P P p p
Mr
%

9

Coruña................................................ ............................................................................................... 29 P P p p
Jr
%

Cuenca.* .... ... ................................................................................................................................ 6 P » p p
Jr

Gerona........................................ ............................................................. • • • • • • • • . 11 1 » 5 p 7r P

Granada.......................... ................................... . 46 P P 3 1
Guadal ai ara . . . . . .  . . . . .  .......... ............... .............. 3 P p p

9
A P

Hu el va................ ................................................................................................................ 18 P p p p 9 P

TTneHca............ 7 P P p p
> P

Jaén.......... ............................................ . 15 P P p tw P

León........................ ................................................ 11 P P p p P

Lérida................... ............. ....................................... 7 P » p p
9
%

9

Loenrnño................................ 4 P P 1 p
Jr
fe P

T .11 o-o .................... ............................................................... ............ ... 12 P P p P P
•A J U b u ‘  ........................................... ..............................................
Madrid............................ ... ....................... .....................................................................................  .

Málaga .  . .  ................................................... ......................................................................

373
56

2 1
»

16
>

2
2

p
9

t p

Murcia.................. .............................. ............. ........... 48 > » 3 p 9

Orense.............................................................. 20 » P 2 p p
9

Oviedo . ................................................... . •. 15 p p p p & 9

Pamplona............................ ... ..............................................................................• • • • • • . 26 p P 2 p
9 P

fe
Palma t « « « « t m  • ^   ̂ m  * 23 p P p p 9

fe*
Falencia. <««•»«<»*•«••*•«*«•«••*•• 13 p P 1 p

Pontevedra................................................................. 10 p P p p p P
Salamanca............ ......................................... .. 18 p P 1 p p p

San Sebastián ......................................... ...
14 p P 2 p p p

Santa Cruz de Tenerife 13 p 2 p p
Santander .......................................................................... 22 » » p p P
Sec^ovia . . . .  ..................................... ........... .. • 7 p p 2 p p
Sevilla.

92 p p 4 p p
5 » p p p p p

Tarrn crona ......................... ... ......................................... ............................... 15 p p p p P fe
Teruel........... .. 11 p p 1 p p

9

p

Toledo ............................... ................... 18 p p 2 p p p
"Valencia 119 p p 3 p p %

Valladolid .................................................................. 34 p p p p p
9

fe
Vitoria ...................................................... ... 18 p p p p P

9

P
Z a m o r a . ........ ......................... . 13 p p p p p p
Zaragoza................................................ ............... 66 p p 1 p P P

T o t a l e s .............. 1.676 3 4 68 5 p P  '

Madrid 6 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Antonio Molleda.
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M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A 

                         B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

8 Agosto 1891. 
Ptas. Cénts.

}.* Agosto 1891 
Ptas. Cénts, PASIVO

8 Agosto 1891. 
Ptas. Cénts.

1/ Agosto 1891. 
Ptas. Cénts.

/ Oro...........................................
1 Plata............................................

140.445.166*49 
76. 40.089*90

140.600.724*91
74.803.331*71

Capital del Banco.........................................................
Fondo de reserva...................... ...................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Metálico y barras.. 1 Bronce.........................................
i Efectos á cobrar en el día............
i Metálico en poder de correspon

sales.........................................

10.859.214*81
3.209.310*82

17.830.296*47

11.306.711*36
3.700.353*83

30.101.584*34

Ganancias y pérdidas.. . .  j A l t a d a s ' ! ! ! ! !  !
Billetes en circulación........................................... . . .
Cuentas corrientes.......................................................
Depósitos en efectivo................ .................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___
Créditos en el extranjero.................... .........................

3.970.463*59
1.051.253*16

736.146.100
404.300.503*60
40.538.105*72
18.673.844*78
54.013.920*08

3.850.752*94 
1.059.574*20 

732.045.575 
402.546.783*39 
40.466.266*73 
16.048 535*57 
52.778.869*30í Descuentos ....... ......... .

248.484.078*49 
160.321.289*29

260.512.706*15
160.422.911*75

1 Préstamos ...... .............. 271.651.752*79 269.507.433*72 Diversas cuentas................... ................................. 35.130 167*10 42.036.375*50

Cartera... * . . . . . . ,

Saldos contra el Te
soro público.......

Anticipo al Tesoro 
Bienes inmuebles..

i Deuda amortizable al 4 por 100...
, \ Deuda flotante del )T x

yo 1883 (obligaciones 
\ Acciones de 1a, Compañía arren

dataria de tabacos y otros con
ceptos ....................................

/ Por pago de intereses de la Deuda
• i perpetua.................................„
j Su cuenta corriente de efectivo...
' Por operaciones en el extranjero., 
público, ley 14 Julio 1891............

439.865.268*88
165.000.000

505.000

18.898.297*65
8.507.420*12 

77.060.081*17 
635.595*85 

50 000.000 
17.895.573*79

439.865.268*88
165.000.000

6.540.000

19.106.155*33

4.250.444*09 
62.283.565*79 

651.986*33 
50.000 000 
17.692 260*59

1.458.824.358*03 1.455.832.732*63 1.458 824.358*03 1.455.832.732*63

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..... , ........... ................................... . 4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos............ * ............................  4 por 100

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a dSECCION DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por semo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de, esta capital el día 5 de Agosto de 189L

ai o g
ASo* 'JiAsnricARiC* cail* „  . 2.1 Aa°* síamíicamób caía* 

i?3 ' de edad " de la enfermedad. 6 injjar del fenecimiento. OBSERVACION ES § 3 de edad de la enfermedad. 6 lograr del fallecimiento. 0BSER7ACI6SEI» _ . £L : • • ®
1 Varón..,. 60 Soltero.. Tifus.....................Hospital Provincial........... * 21 Varón... 22 Soltero.. No hay datos.........Paseo de Recoletos........... Judicial.
2 Idem...., 79 Casado . Fiebre tífica.........Madera, 20.......................  » 22 Idem...... Feto..................................................... Palma Alta, 13..................  »
3 Idem..... 1 Soltero.. Fiebre adinámica.. Car.a de Extremadura, 1. » 23 ídem..... Idem.................................................. General Porlier, 16...........  »
4 Idem......  43 Casado. Cáncer. ................ Hospital Provincial..........  » 24 Idem..,. Idem.. ....... . ................. . ........ . Mesonero Romanos, 13.. »
5 Idem......  56 Idem..... ídem.................... . Corredera Alta, 20..........  > 25 Hembra.. 62 Viuda... Tifus.....................Hospital Provincial........... *
6 Idem......  3 Soltero.. Laringitis.............. San Lucas, 9 ...... ........... » 26 ídem......  28 Soltera.. Tuberculosis......... Idem...............................  >
7 Idem.... lm . Idem......  Bronquitis.....*.. Gravina, 14..................... » 27 Idem..... 9 Idem .... Intermitentes.......Corredera, 3 ...................... i
8 Idem......  2 Idem..,.. Idem......................Hortaleza, 86.................... » 28 Idem...., 1 Idem.. . .  Bronquitis.........*. Ventura de la Vega, 1 ... »
9 Idem......  56 Casado.. Pulmonía......... . . .  Artistas, 35...................... > 29 ídem......  1 Idem......  Idem..................... San Vicente Baja, 66 . . . .  >

10 Idem......  78 Viudo... Idem..................... Libertad, 16..v.................  > 30 Idem. . . .  1 Idem......  Idem .................. Segovia, 31.....................  »
11 Idem..... 56 Casado.. Pneumonía........... Irlandeses, 15.................  > 31 Idem..... 10m. Idem .... Gastroenteritis---- Rey Francisco, 21............. :»
12 Idem......  1 Soltero.. Congest. pulmonar Zurita, 17........................  * 32 Idem......  6m. ídem— . Meningitis.............Santa Ana, 16...................  »
13 Idem..... 10 m. Idem...,. Gastroenteritis.... Ronda de Valencia, 10... * 33 Idem......  3 Idem......  Idem.....................Argumosa, 9.....................  »
14 Idem......  1 Idem......  Enterocolitis........ San Ildefonso, 24............  » 34 Idem......  71 Viuda ., Congest. cerebral Almagro, 3 ................ .. »
15 Idem.... 1 Idem..... Meningitis............ Peí ay o, f 6 ........................  » 35 Idem......  2 m. Soltera .. Falta de desarrollo. Biblioteca, 9...................  »
16 Idem.... lm . Idem......  Idem... ............... Humilladero, 2.................. » 36 Idem......  63 Viuda... No hay datos......... Libertad, 6 ......... ........... Judicial.
17 Idem .... 14 Idem...... Encefalitis.............. Don Felipe, 2 .................... » 37 Idem...... Feto.. .................................................Inclusa............................  »
18 Idem......  60 Viudo... Anemia.,..............San Vicente, 78................  » 38 Idem.-. . .  Idem......... .......................... Soldado, 3................... . »
19 Idem......  62 Casado... Idem.....................Tesoro, 16......... ...............  * 39 Idem...... Idem....................  .............................. Esparteros, 1 2 . . . . . . . . . .  »
20 Idem.. . .  1 Soltero *, Raquitismo.......... Santiago, 2 ... ................  »

R E S U M E N .

Varooes. Hembras. TOTAL.

Tifoideas.................................................... ......................... . 2 1 3
Viruela................ .................................................... ...................  > > »
Sarampión.................. ................................................................. » » »
Escarlatina.................................................................................. » » »
Difteria y crup............................................................................ » > »
Otras infecciosas y contagiosas........................ ......................... 3 2 5
Del aparato respiratorio........................................................... 7 3 10
Del digestivo............................................................................... 2 1 3
Demás enfermedades en general................................. .............  10 8 18

T ota l de inhumaciones.................................. 24 15 39

Madrid 6 de Agosto de 1891.=:El Director general interino, el Conde de Sallént.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Avila.

Sección de Fomento.—Montes.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 17 
de Julio último, el distrito forestal de eBta provincia ha for
mulado los pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
que autorizadas por este Gobierno, han de servir de base 
para los aprovechamientos por veinte años del monte titula
do Valle de Iruelas, núm. 67, de los exceptuados y pertene

ciente á los Propios de la Ex Universidad y Tierra de Avila.
En su virtud, y de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 95 y 97 del reglamento de 17 de Mayo 1865, este 
Gobierno ha dispuesto que el día 9 de Septiembre próximo, 
á las once de su mañana, se verifique la subasta doble y si
multánea entre este Gobierno y la Alcaldía de El Barraco, 
para el aprovechamiento de que se deja hecho mérito, con 
arreglo á loa mencionados pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que se insertan á continuación.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pueda inte
resar.

Avila 7 de Agosto de 1891. =E1 Gobernador, Jenaro Pérez 
Moso.

Pliego de condiciones para la subasta de los productos destina
dos al primero de los cinco períodos que comprende el proyecto 
de ordenación del monte núm,. 67 del Catálogo, titulado Valle 
de Iruelas, perteneciente al Asocio de la Ex Universidad y i Tie
rra de Avila.

FACULTATIVAS

1.a La subasta será, doble y simultánea, verificándose una 
en el Gobierno civil de Avila y otra en el Ayuntamiento de 
El Barraco, con estricta sujeción á lo determinado en el ar
tículo 97 del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

2.a Para que cualquiera persona que no sea las concesio
narias de los proyectos aprobados D. Regino Rodríguez Bar- 
deras y D. Antonio Pérez Colino, en virtud de transferencia 
aprobada por Real orden de 29 de Octubre último, pueda ad-
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mitírsele como postor en la subasta, deberá acreditar haber 
constituido en depósito en la Tesorería de provincia, ó en la 
Depositaría de los fondos del Asocio de Avila, la cantidad de 
94.500 pesetas, importe de la cuenta aprobada por Real orden 
de 22 de Septiembre de 1886, y que comprende todos los gas
tos hechos por los concesionarios en la formación de los re
feridos proyectos; y si la subasta no quedase á favor de los 
mismos, se les entregara en el acto a dichos concesionarios 
D. Regino Rodríguez Barderas y D. Antonio Pérez Colino la 
cantidad expresada, correspondiente al depositante adjudi
catario del remate, devolviéndose á los otros licitadores el 
depósito respectivo en idéntica forma.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados según 
el modelo que al final se designa, sirviendo de tipo de tasa
ción para el metro cúbico de madera de pino en rollo y con 
corteza 3 pesetas 60 céntimos; una peseta 50 céntimos para 
' a misma unidad y en iguales condiciones de aliso, y una po
eta 25 céntimos para la de roble, según lô  acordado por la

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio en 
18 de Diciembre de 1888, entendiéndose que si tolos ó parte 
de los pueblos que forman el Asocio de la Ex Universidad de 
Avila suscitasen alguna reclamación, referente á la ul tendón 
gratuita de maderas del monte referido con destino a la re
paración de las casas de sus vecindarios ó1 pontones de co
municación, seguirá el expediente incoado por dichos pue
blos los trámites legales, y si en definitiva la resolución que 
recayese les fuera favorable, se les proveerá de las maderas 
reclamadas, deduciendo la cantidad que alcancen de la pos 
bilidad del monte, y rebajando su importe del que P01 dicha 
posibilidad hubiere pagado el rematante de los productos 
afectos al primer período, que comprende veinte anos, divi
didos en cuatro quinquenios.

4.a No se admitirá ninguna proposición cuyos tipos sean 
inferiores á los indicados en la con'lición precedente.

5.a La subasta no tendrá valor ni efecto, mientras sobre 
ella no recaiga la ap obucnn del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y las reclamaciones que puedan aducirse se resol
verá i r dicha Antonia 1 con recurso á la vía contencioso 
adm n st at va. El remate sin embargo, producirá sus efec
tos ui a vez aprobado, quedando atenido el rematante á los 
result dos del juicio que se entable.

6 a Será de cuenta del rematante el pago de los derechos, 
ostas de la subasta y escritura de fianza.
7.a El rematante adquiere el derecho de aprovechar du

rante veinte años, la cantidad de 4.505 in tro cúbicos de 
madera de pino de Jas especies negral, silv esti e y cnscalvo, 
en rollo y con corteza, cada año, según el p 1 ni de cortas que 
figura en el preyecto aprobarlo; así como 190 metros cúbicos 
de aliso y 220 de roble, anualmente también en rollo y co 
corte a salvo lo dispuesto en la condición 3.a, acerca de I s 
derecho^ de Jos pueblos, y las modificaciones que pudiera 
resultar en Ja posibilidad'del monte, por las revisiones pres
critas e el art. 11 de la Real orden de aprobación del pro
yecto de ordenación.

8.a Las leñas procedentes de los árboles maderables^ que 
durante el período citado se aprovechen, se destinarán á cu
brir las necesidades de los hogares de los pueblos propieta
rios del monte, quedando el sobrante, si lo hubiere, á bene
ficio del rematante, con obligación de extraerlas del monte, 
ó realizar su quema con las precauciones que el distrito se
ñale, ó á carbonearlas si así le conviniere, cumpliendo res
pecto del emplazamiento de las carboneras y plazos para la 
quema y extracción de los carbones las condiciones de segu
ridad y policía que reclama el citado monte y la legislación 
del ramo estnbhce.

9.a Serán obligaciones del rematante, además de las que 
se derivan de las Reales órdenes de concesión y aprobación 
de los proyectos las siguientes reglas:

Primera. Verificar en cada uno de los veinte años los 
aprovechamientos, con arreglo al plan anual correspondiente, 
que ajustado á lo dispuesto en el proyecto de ordenación, 
será propuesto por el distrito forestal de Avila, y aprobado, 
previo examen y modificaciones que juzgue convenientes, por 
el Ministerio de Fomento.

Segunda. Sufragar los gastos que ocasione la construcción 
délos caminos de saca y pontones que el proyecto señala, con 
arreglo á las condiciones y presupuestos que de él forman 
parte. Si las sucesivas necesidades del aprovechamiento acu
saran en cualquier tiempo la conveniencia de sustituir las 
vías de saca que comprende el provecto por otras, cualquiera 
que sea su clase, ó bien aconsejasen la utilidad de estable
cerlas nuevas, el concesionario formulará el oportuno pro
yecto en cada caso, sometiéndolo á la aprobación de la Supe
rioridad, la cual concederá ó negará el permiso para plan
tearla, según lo estime útil ó perjudicial para el monte, es
tando de todos modos sujeto el replanteo y construcción á 
la inspección facultativa correspondiente.

Tercera. Sacar dos copias de los trabajos aprobados, que 
deberán entregarse en el Gobierno civil de Avila dentro de 
un plazo de ocho meses, contados desde la fecha de la adjudi
cación; de las cuales copias una quedará en el distrito fores
tal, y la otra, destinada á la Junta facultativa de Montes, se 
remitirá con su original al Ministerio de Fomento por dicho 
Gobierno civil.

10. No podrá cazar en ninguna época, respetando el dere
cho que tiene adquirido, en virtud de subasta pública, el 
actual rematante de dicho aprovechamiento; en la inteligen
cia que una vez terminado se anunciará nuevamente á su
basta por los años que resten hasta terminar el primer pe
ríodo.

11. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al fin del primer quinquenio, del segundo ó tercero, siempre 
que al abandonar el derecho al aprovechamiento en los quin
quenios sucesivos, ceda en beneficio del dueño del monte las 
obras ejecutadas. El derecho que esta condición confiere al 
rematante se entiende sólo para el caso de que las operacio
nes que haya ejecutado se hallen ajustadas al plan de apro
vechamientos y pliego de condiciones. En caso contrario es
tará á lo que sobre tales contravenciones dispone la legisla
ción de Montes.

En el caso de que el rematante obtenga la rescisión, ten
drá derecho á que el nuevo rematante le reintegre de la v i
gésima parte del valor de los estudios por cada uno de los 
años del primer período que dure su contrato.

12. Terminado el aprovechamiento, todas las obras de ín
dole inmueble que el rematante haya ejecutado, quedarán á 
beneficio del dueño del monte, sin que por ello pueda aquél 
exigir indemnizazión alguna. De las máquinas y demás efec
tos muebles que haya aportado dicho rematante, podrá éste 
disponer libremente, desde el momento en que se le otorgue 
$}ylescargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
toalla afecto.

13. Al final de cada uno de los quinquenios en que por la 
Real orden de concesión se considera dividido el período, ó 
antes, si un accidente extraordinario y debido á fuerza mayor, 
acetare gravemente al vuelo de la finca,, se ejecutará una 
rqyisión de la Ordenación,, que.se basará en la comprobación 
dejas existencias, haciendo constar ía reiaqión de las que el

i monte sustenta con las que el' proyecto le asigne para aque
lla época; y teniendo en cuenta el estado del monte, el resul
tado de los aprovechamientos y trabajos de todo género eje
cutados en él y las exigencias de su conservación y mejora, 
se formularán las modificaciones que proceda introducir en 
los planes de aprovechamientos y cultivos y en el proyecto 
mismo de Ordenación para el quinquenio siguiente ó los años 
que resten del quinquenio en que la revisión se practique,

■ según los casos. Una vez aprobadas por la Superioridad las 
i modificaciones introducidas, el rematante deberá ajustarse á 
' ellas.

Cuando por efecto de accidentes imprevistos y de fuerza 
mayor, tales como incendios, plagas de insectos, cortas frau
dulentas, vientos, etc., se imputen al concesionario á cuenta de 
la posibilidad... árboles secos en pie ó derribados, se tasará en 
este caso por el Ingeniero ejecutor de la Ordenación el valor 
del metro cúbico de madera, según sea el estado de deterioro 
en que se encuentre, y éste será entonces el precio que tenga 
que satisfacer el concesionario por ella, en vez de los tipos 
aceptados en la subast a que se refieren á los árboles vivos y 
maderas verdes en sus condiciones mercantiles corrientes.

14. La construcción de’ los caminos de saca y la de los 
pontones deberá dejarla concluida el rematante, según los 
planos y presupuestos del proyecto, precisamente dentro del 
primer decenio del. turno transitorio.

15. El Ingeniero enea- gado dirigirá é intervendrá perso
nalmente los aprovechamientos, con arreglo al plan anual 
respectivo, según lo dispuesto en la regla 1.a de la con
dición 9.a

16. El rematante no podrá empezar la ejecución de los 
aprovechamientos anuales sin haber obtenido la licencia del 
Distrito, previa presentación de la carta de pago que acredite 
haber ingresado en arcas del Tesoro-el 10 por i 00 de la can
tidad que corresponda percibir al Asocio de Avila por dichos 
aprovechamientos, y además tampoco podrá el concesionario 
dar principio á los mismos sin que el proyecto de ordenación 
se halle replanteado en el monte, trazadas todas las calles y 
callejones, y abiertas las que circunscriban los tramos afee- 
tos á los respectivos planes anuales de aprovechamiento, sin 
que los planes de cortas y de cultivos se hallen previamente 
aprobados y haya facilitado las copias del proyecto de que 
trata la regla 3.a de la condición 9.a de este pliego.

17. El Distrito de Avila procederá al señalamiento y mar* 
queo de los árboles conforme á las prescripciones del plan 
anual; practicará asimismo la contada en blanco, autorizan
do después el levantamiento de las maderas que en ningún 
caso se consentirá permanezcan en el lugar de la corta, sino 
e traídas fuera del monte ó depositadas en los sitios oportu
namente señalados dentro de él, en los rasos actuales ó en 
aquellos puntos donde no puedan perjudicar los trabajos de
epoblación. Para la saca de las maderas del Jugar de la cor

ra en los términos expresados en esta condición, se concede 
dentro de cada plan anual el plazo máximo de tres meses, á 
contar desde el día en que esté hecha la contada en blanco.

18. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carriles que el Distrito designe, y los talle
res de labra se situarán asimismo en los sitios que aquél 
señale.

19. Todos los incidentes que durante el período de adju
dicación puedan ocurrir por aprovechamientos extraordina
rios, serán resueltos por el Ministerio de Fomento. Debe 
entenderse que si hubiera necesidad de ejecutar aprovecha
mientos extraordinarios durante dicho período, bien sean 
procedentes de cortas fraudulentas, de árboles derribados 
por los vientos ó de restos de incendios, se tendrán en cuen
ta para que no se traspase nunca la posibilidad.

20. En caso de cualquier transgresión á dicho pliego, por 
exceso de corta, ó porque el arrastre y saca de los productos 
no se verifique por los caminos y carriles designados, se im
pondrá al rematante la sanción penal pecuniaria que corres
ponda con arreglo á las disposiciones vigentes.

21. Todas las cuestiones que se promuevan relativas al 
cumplimiento inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
una vez aprobado, serán resueltas por el Sr. Gobernador de 
la provincia, teniendo siempre muy en cuenta lo dispuesto 
en el proyecto aprobado y previo el cumplimiento de los re
quisitos establecidos para estos casos, con recurso á la vía 
contencioso-administrativa ante el Tribunal competente, á 
tenor de lo que las leyes prescriben.

ECONÓMICAS

I a El pago de la cantidad que importen ios aprovecha- 
tos de maderas de todas clases que son objeto de este rema
te, se verificará ingresándole en las arcas de esta Adminis
tración por semestres y en plazos iguales por mitad que ha
brán de satisfacerse, el primero en 15 de Noviembre y el 
segundo en 15 de Mayo de cada año, á excepción del presente 
que se verificará en un solo plazo á voluntad de la Adminis
tración, pero siempre dentro del año económico vigente con 
inclusión de su período de ampliación, siendo de cuenta del 
rematante ingresar en las arcas del Tesoro público con des
tino á la repoblación, fomento y mejora del monte el impor
te del 10 por 100 del producto que esta Administración haya 
de percibir.

2.a El rematante está obligado á otorgar á satisfacción 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, como Ordenador de 
pagos del Asocio y de la Administración, la correspondiente 
escritura de fianza, no tan sólo para responder del valor de 
los productos subastados, sino que también de los daños y 
perjuicios que pudieran originarse en el monte, siendo el pa
go de todos estos gastos y de los que se ocasionen, con mo
tivo de la formación del expediente, de cuenta del rema
tante.

3.a Si la Administración del Asocio notase que el monte 
sufre perjuicios de consideración, los denunciará inmediata
mente por escrito al Gobernador civil de la provincia, cuya 
Autoridad cursará con urgencia la denuncia, disponiendo se 
instruyan las oportunas diligencias en averiguación de los 
hechos.

4.a Es obligación del rematante proveer á esta A d
ministración de una copia literal de todos los estudios y tra
bajos llevados á cabo para este aprovechamiento, y caso de 
no verificarlo así, la Administración se reserva el derecho de 
efectuarlo á su costa, lo cual se hade llevar á cumplido 
efecto dentro del término de los seis primeros meses, á con
tar desde la fecha de la adjudicación.

5.a Las servidumbres de pastos, así como también de 
leñas para los hogares de los vecinos de los pueblos del Aso
cio, se respetarán por el rematante durante el curso de los 
aprovechamientos subastados.

6.a El distrito de Avila deberá fijar en el plan anual 
los tramos y subtramos que hayan de quedar vedados al pas
to, siendo obligación del rematante marcarlos con cuatro tar- 
jetones de 50 centímetros de largo por lo menos y 25 de ancho, 
colocados en puntos convenientes del perímetro y á la altu
ra de tres metros del suelo, con objeto de que los ganaderos

y pastores los reconozcan y no puedan alegar ignorancia si 
en ellos introducen sus ganados.

Modelo de proposición á que se refiere la condición tercera 
del pliego de las facultativas.

D    vecino de   y residente en su calle   en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de laprovin- 
da de Avila y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , números   re
ferente á la subasta del aprovechamiento de maderas duran
te veinte años en el monte del Asocio de la ex Universidad j  
Tierra de Avila, sito en jurisdicciones de El Barraco y Nava- 
luenga, núm. 67 del Catálogo, habiendo examinado los plie
gos de condiciones formulados para dicho aprovechamiento 
y el proyecto de ordenación aprobado por Real orden de 22 
de Septiembre de 1886, se obliga á ejecutar dicho aprove
chamiento con estricta sujeción á todas y cada una de las 
condiciones de los mencionados pliegos, abonando á los fon
dos del Asocio de Avila por cada metro cúbico de madera de 
pino en rollo y con corteza la cantidad de . .  . (en letra)
pesetas:........(en letra) pesetas para la misma unidad y en
iguales condiciones de aliso; y  (en letra) pesetas para
la óe roble. Al efecto acompaño la carta de pago en que acre
dita haber hecho el depósito prevenido en la condición 2.a 
del pliego de las reglamentarias y facultativas.

Avila 31 de Julio de 1891.=EÍ Gobernador de la provin
cia, Jenaro O. y Moso. 989—S

Sección Central de Telégrafos.

'deúrauas recibidos en el día de la /echa $ áeimifm m  
-¿ficim por no encontrar á sus destinatarios, 4$ dmd*
moneden y w  nombres f  domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Antonio Epynal, Silva, 16 primero.
Gijón.—Gregoria Recuero, sin señas.
Coca.—Sr. Brull, Correo central.
Puente Viesgo.—Celso Monje Oancia, San Jerónimo, 4. 
Guadix.—Alonso, fonda de la Perla.
Alcalá de Henares.—Nicolás Fernández, lista de Telé

grafos.
Valladolid.—Moral hijo, sin señas.

NORTH

Barcelona.— Germán Sáinz, Santa Engracia, 9, primero 
izquierda.

Badajoz.— Marcos Higuea, Fuencarral, 109 (ausente). 
Panticosa.—Chekib Effendi, Zurbano, 19.

NOROESTE

Gnarnizo.— Carlos Sala, Galileo, 37, Vallehermoso.
, Madrid 8 de Agosto de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 
J. Tejada.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

Consumos.
En el expediente instruido contra D. Francisco Pie, por 

aprehensión de 560 kilogramos de aceite de oliva, el Ilmo, se
ñor Delegado de Hacienda, se ha servido dictar la siguiente 
providencia:

«Visto el expediente por su resultancia:
Y  considerando que el interesado no ha acudido á defen

derse, á pesar de haber sido llamado para verificarlo por los 
medios legales, y que no ha sido impugnado con prueba al
guna el resultado de la denuncia, esta Delegación acuerda 
confirmar el fallo apelado de la Junta administrativa.»

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento 
del interesado, á fin de que pueda hacer uso del derecho que 
le concede el vigente reglamento, si lo estima conveniente.

Barcelona 3 de Agosto de 1891.-=E1 Administrador de 
Contribuciones, Eugenio Chornet. 1958—M

En el expediente instruido contra D. Francisco Pie, por 
aprehensión de una partida de aceite de oliva, el Ilmo, señor 
Delegado de Hacienda, se ha servido dictar la siguiente pro
videncia:

«Visto el expediente dando por reproducida la resultancia 
como la extracta el Negociado en su informe, fecha 16 de 
Abril último:

Resultando con posterioridad que llamado el interesado 
por edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin 
oficial de la provincia, y por anuncio fijado por la Alcaldía en 
en los sitios de costumbre, no ha comparecido:

Considerando quê  su incomparecencia debe estimarse 
como desestimiento tácito de la apelación interpuesta contra 
el fallo de la Junta administrativa, esta Delegación acuerda 
confirmarle.»

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento del 
interesado, á fin de que pueda hacer uso del derecho que le 
concede el vigente reglamento.

Barcelona 3 de Agosto de 1891.=E1 Administrador de 
Contribuciones, Eugenio Chornet. 1959—M

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Mál aga.

El día 5 de Septiembre próximo, á las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de las prendas de calzado, monturas y tablados de 
cama con banquillos de hierro que por el tiempo de dos años 
pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Málaga 5 de Agosto de 1891.=E1 Teniente Coronel, pri
mer Jefe, José Murciano y Morales. 990—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Zamora.

El día 26 del actual á las once de su mañana, y no el 
23 como por error material se dice en la Gaceta del 6 del 
corriente, se celebrará segunda subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el 
servicio de provisión de tablados de madera con banquillos 
de hierro y calzado, que por el tiempo de dos años pueda ne
cesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ófiqiña 
del primer Jefe.

Zamora 4 de Agosto de 1891.=E1 primer Jefe, Tomás 
Martín y Zorita. ' ' - - -  ... /■- h
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Universidad de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Eeal decreto de 25 de Junió de 1875, el de 23 de 
Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar an
tes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados délas 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Barcelona 22 de Julio de 1891. =E1 Rector, Julián Casaña.
1939—-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Torre de Juan Abad.
Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, se convocan aspiran
tes para su provisión en Doctores ó Licenciados en esta Fa
cultad, admitiendo solicitudes por término de treinta días, á 
las que deberán acompañárselos documentos que justifiquen 
su capacidad legal y méritos contraídos en la carrera.

Para conocimiento de los que deseen solicitarla se hace 
constar que esta referida población se compone de 560 veci
nos, y el agraciado ha de comprometerse á suministrar las 
medicinas que necesiten en sus enfermedades las 100 fami
lias clasificadas pobres y las necesarias para los casos judi
ciales que ocurran en la misma y su término, con derecho á 
repetir después contra las personas obligadas al pago, por 
cuyo servicio, por los que le reclame el Ayuntamients como 
de su especial incumbencia y por su constante residencia en 
la mencionada población, percibirá el sueldo ó asignación 
anual de 500 pesetas, pagadas de fondos municipales y por 
mensualidades vencidas.

El contrato respectivo con el Profesor que se nombre en 
su día para el desempeño de la indicada plaza, se ajustará al 
Real decreto del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
fecha 14 de Junio próximo pasado.

Lo que se hace público por medio de este edicto para la 
general inteligencia y en cumplimiento de cuanto está pre
venido.

Torre de Juan Abad 31 de Julio de 1891. = E 1 Alcalde, 
Juan Antonio Rivas. 1933—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias terriloriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Este de esta Corte seguida contra Emilio Zambrana 
Gall por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 4 del actual, señalando el día 2 de Septiembre, y 
hora de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite álos testigos 
José Cardona Ortolá y Perfecto Torrío Silvaje, declarados 
rebeldes, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que tenga efecto su publicación en la Gaceta  de Madrid 
esta cédula, para que comparezcan dichos testigos ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Agosto de 1891.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—4975

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Mateo Muñoz 
Sanz y otros por estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha 13 de Julio, señalando el día 13 del actual, 
y hora de las ocho en punto de su mañana, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral; mandando se cite á los tes
tigos Jesusa Leal, Julio Leal é Isabel Leal, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Agosto de 1891.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—4976

Audiencias de lo criminal.
JAEN

La Audiencia de lo criminal de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Pablo 

Reyes Moral, natural y vecino de Castro del Río y residente 
accidentalmente en Martos, hijo de Pablo y de María, de 
once años, sin instrucción, de estatura pequeña, pelo y cejas 
pardos, ojos melados, nariz y boca regulares, color bueno; 
viste chaqueta negra muy larga, con blusa, pantalón azul á 
listas y descalzo, cuyo sujeto se halla procesado en causa 
procedente del Juzgado de Martos con otros por hurto, para 
fiue en el término de veinte días comparezca ante este Tri

bunal, situado en la calle Cerón, para la práctica de ciertas 
diligencias acordadas en dicha causa; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hu
biera lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero del referido enjuiciado, que actualmente se ig
nora; y caso de ser habido, lo pondrán en la cárcel de esta 
Audiencia á disposición de la misma y en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 23 de Abril de 1891. =rManuel Mendo.= 
Antonio Vergara,:=Monserrate Lizón.=Por mandado de su 
señoría, Manuel García.

Y para su inserción, según está mandado, en la Gaceta  
de Madrid, expido la presente, que firmo en Jaén á 30 de Ju
lio de 1891.=Manuel García. j __4925

La Audiencia de lo criminal de Jaén.
.Po_Va presente requisitoria cita, llama y emplaza á Sabas 

Ruiz Martos, alias el Mono de Blache, procesado en causa 
del Juzgado de Martos sobre lesiones menos graves, natural 
y vecino de Valdepeñas, de veintinueve años de edad, solte
ro, del campo, hijo de Blas y de María, sin instrucción, de 
estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz y boca re
gulares, color moreno, barba poblada; viste botillos blancos, 
calzón de estesacho, faja y chaleco negro, para que en el tér
mino de veinte días comparezca ante este Tribunal, situado 
en la calle de Cerón, para la práctica de cierta diligencia 
acordada en dicha causa; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eñees diligencias en averiguación 
del paradero del referido enjuiciado, que actualmente se ig
nora; y caso de ser habido, lo pondrán en la cárcel de esta 
Audiencia á disposición de la misma y en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 1.° de Mayo de 1891.=Manuel Mendo.= 
Antonio Vergara.=Monserrate Lizón.=Por mandado de S. S. 
Manuel García.

Y para su inserción, según está mandado, en la Gaceta  
de Madrid , expido la presente, que firmo en Jaén á 30 de 
Julio de 1891.—Manuel García. J—4926

Juzgados militares.
GRANADA

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Luis Millán Expósito por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Cuba por Real orden 
de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a Luis Millán Expósito, natural de Jaén, parroquia del 
Sagrario, avecindado en Granada, Juzgado de primera ins
tancia del Sagrario, provincia de Granada, de oficio minero, 
edad veintidós años, su estado soltero, su estatura un metro 
585 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca en el cuartel de Vib-at-aurín de esta plaza á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Granada 27 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo. =Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1941—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, para ins
truir expediente á Francisco Morcilla Vela, por haber faltado 
á la concentración ordenada para el distrito de Cuba por Real 
orden de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco Morcilla Vela, hijo de Jerónimo y de 
María, natural de Cadiar, parroquia de ídem, avecindado en 
Granada, Juzgado de primera insxancia del Salvador, provin
cia de Granada, de oficio jornalero, edad treinta y un años, 
su estado soltero, su estatura un metro 620 milímetros, sus 
señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en el cuartel de 
Vib-at-aurín de esta plaza á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com-
Eareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 

ubiere lugar.
A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Granada 27 de Julio de 1891. =E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario 
Eduardo García. 1942—-M ’

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, para instruir

sxpediente á José Torres Martos, por haber faltado á la 
centración ordenada para el distrito de Cuba, por Real ©reta 
de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código f e  
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito w 
emplazo á José Torres Martos, hijo de Antonio y de Josefa*, 
natural de Granada, parroquia de San Justo, avecindado em 
Granada, de oficio del campo, edad veinticinco años, su es— 
fado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus seña- 
les éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, naris re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, señas parti— 
culares ninguna, para que en el término de treinta día 
contados desde la publicación de esta requisitoria em U Ba
ceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Vib-at-ansíi? 
de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos* bate 
apercibimiento de ser declarado rebelde bí no compareesest? 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya Jugase

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individw; j  
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, á mi e x 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este áíu„

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y BolePín oftdai 
de la provincia.

Granada 27 de Julio de 1891. =E1 Teniente, Juez instile— 
tor, José Carrizo. =Por su mandato, el sargento* Secretario., 
Eduardo García. 1943—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrafe 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á José Espinóla López por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Cuba por Real 
de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción queme concede el Código f e  
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y? 
emplazo á José Espinóla López, hijo de José y de Isabel., na
tural de Granada, parroquia de San Pedro, avecindad©- gs& 
Granada, Juzgado de primera instancia del Salvador, provin
cia de Granada, de oficio albañil, edad treinta y cinco añosir 
su_estado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, mm 
senas éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu- 
lar, color sano, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r ib * 
comparezca en el cuartel de Vib-at-aurín de esta plaza á ém 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo,, si
guiéndosele el perjuicio qua haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militen 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquéis 
activas diligencias en busca del referido individuo; y cas o ¿e  
ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición;:, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial f e  
esta provincia.

Granada 27 de Julio de 1891.—El Teniente, Juez instr^íí— 
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario,, 
Eduardo García. 1944_¿

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y  Juez instructor nombrader 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Bartolomé Beltrán Martos por haber faltado áL 
la concentración ordenada para el distrito de Cuba por Real 
orden de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Códi>© f e  
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cite y  
emplazo á Bartolomé Beltrán Martos, hijo de Juan y f e  
Francisca, natural de Andújar, avecindado en Granada, Juz
gado de primera instancia del Salvador, provincia de Grana
da, de oficio zapatero, edad veinticinco años, su estado sol
tero, su estatura un metro 690 milímetros, sus señales estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barim 
poblada, boca regular, color trigueño, producción buena, se
nas particulares hoyoso de viruelas, para que en el término* 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en el cuartel de- 
Vib-at-aurín de esta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si na- 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjusete 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto jr 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquéis 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición- 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y  Boletín ottcwl 
de la provincia.

Granada 27 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instrns> 
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretarte 
Eduardo García. 1945—M *

HABANA
D. Enrique Manera y Cao, Teniente Coronel, Comandante 

de Caballería, y Juez instructor de la Capitanía general de te  
isla de Cuba.

Por el presente aviso hago saber que habiendo sufrid® 
extravío el abonaré, núm. 52, por valor de 319 pesos 45 cen
tavos oro, á favor del sargento ligenciado de Ingenieros Ma
nuel Esquizabel Zumeta, quien ha solicitado se le expida une 
duplicado; si alguna persona tiene que hacer alguna recla
mación sobre el asunto, ó se considere en él perjudicada se- 
servirá hacerlo presente en este Juzgado, situado en la ¿ l i e  
de Campanario, núm. 144, de esta ciudad, en el plazo impro
rrogable de treinta días, á contar desde la publicación de este 
aviso; bien entendido de que transcurrido dicho plazo sm re
clamación, se procederá á la expedición del duplicado que se  
solicita, anulándose el original extraviado, conforme se pre*- 
viene en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Habana 25 de Junio de 1891.=Enrique Manera.
1947—m

MANRESA
D. Manuel Olmo Parada, Juez instructor de causas m i

litares.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza Más®» 

Solanellas Casas, natural de Berga, hijo de Buenaventura»-y 
de liosa, Juzgado jie  primera instancia de Berga, Capitanía, 
general de Cataluña, nació en 15 de Majo de 1871, de
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dependiente, edad diez y ocho años_ y once meses, su estado 
soltero, sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz larga, boca regular, color sano, su aire marcial, su 
estatura un metro 656 milímetros;señas particulares ningu
na. sabe leer y escribir, fué filiado por elcupo de Berga para 
el reemplazo del Ejército de 1890, habiéndole correspondido 
el número en suerte 171 y servir en Ultramar, á quien de 
orden superior estoy formando expediente por falta de con
centración á la misma el día 25 de Marzo ultimo

Usando de la jurisdicción que me co ncede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Isidro Solanellas Casas, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presen
te en el cuartel del Carmen, sito en esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre" de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á Manresa con 
las seguí id ades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Manresa 26 de Julio de 1891.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Olmo.—El cabo, Secretario, José Porras.

1915—M

D. Angel Ruiz Carmona, Juez instructor de expedientes 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad el reclu
ta José Gispert Brú, natural de Valencia, avecindado en Gra
cia, provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
la Universidad, Capitanía general de Cataluña, de edad de 
veinte años, su estado soltero, sus señas son éstas: pelo cas
taño, cejas id pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, su estatura un metro 656 milímetros, 
señas particulares ninguna, á quien de orden ael Excmo. se
ñor Capitán general del distrito estoy instruyendo expedien
te por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, Ilanío y emplazo á dicho recluta para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, para responder álos cargos que contra él resul
tan en el referido expediente; previniéndole que si deja de 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- j 

quen activas diligencias para la busca del referido procesa- I 
Jo; y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso 
I mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia.

En Manresa á 22 de Julio de 1891 .=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Angel Ruiz.^Por su mandato, el sargento, 
Secretario, Miguel Carabia. 1916—M

OVIEDO
D. Eloy Méndez y Pérez, primer Teniente de la segunda ■ 

íompanía de la Comandancia de la Guardia civil de Oviedo, I 
perteneciente al décimo tercio. j

Habiéndose ausentado del puesto de Llanera, á que per- \ 
jenecía, el Guardia segundo de la segunda Compañía de la j 
expresada Comandancia, Antonio Fernández Martínez, con- j 
ra el que instruyo sumaria por el delito de insubordinación, { 
>or la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al i 
ixpresado individuo, hijo de Juan y de María, natural de \ 
5an Salvador de Seoane, Juzgado de primera instancia de j 
áonforte, provincia de Lugo, de treinta años de edad, esta- | 
ura un metro 655 milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, co- j 
or bueno, nariz regular, barba lampiña, cara regular, picado j 
le viruelas, y con una mancha ó nube en un ojo, para que i 
m el término de veinte días, contados desde la fecha de la \ 
mblicación de esta requisitoria, comparezca en la casa cuar- i 
;el de la Guardia civil de esta ciudad á responder de los car- j 
?os que le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo veri- I 
lea será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya ! 
lugar. I

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ! 
7 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Fernández Martínez; y 
¡aso de ser habido, lo remitan con las seguridades debidas á 
ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
íste día.

Y para que la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  debida publi- 
¡idad, in sértese  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  él Boletín ofi- 
ial de esta  p ro v in cia .

En Oviedo á 25 de Julio de 1891.=E1 Juez instructor, 
Üoy Méndez y Pérez.—Ante mí, el Secretario, Estanislao 
Ilvarez y Alvarez. 1917

PAMPLONA
D. Jaime Fornell y Alor, Capitán, Ayudante Mayor del 

■egimiento dragones de Numaneia, lL °d e  Caballería, y Juez 
lombrado para instruir sumaria contra el soldado desertor 
Leí mismo regimiento Felipe Bacaicoa Lituria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Feli- 
ie Bacaicoa Lituria,, hijo de Francisco y de Serafina, natural 
le Salinas de Oro, provincia de Navarra, avecindado en Ara- 
suri, soltero, de treinta y cuatro años de edad, de oficio he
rrero, cuyas senas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ajos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, su aire marcial, sn producción buena, 
f de un metro 625 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en el edificio que ocupa el regimiento, ám i disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la sumaria 
que de orden superior se le sigue con motivo de haber deser
tado del cuartel el día 18 de Julio; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado' Felipe Bacaicoa L i
turia..

Bada en Pamplona á 28 de Julio de 1891. =EI Juez ins
tructor, Jaime Fornell. 1930—M

D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente^ y Juez 
instructor del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Pamplona, núm. 64.

Hallándome instruyendo expediente por falta de presen
tación en Caja para su destino á Cuerpo el recluta del últi 
¡no reemplazo Esteban Sala íraizoz. hijo de Bautista y de 
Francisca, natural de Urrizola (Galaín), parroquia de Asun
ción, provincia de Navarra, avecindado en Urrizola (Galaín), 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, de donde_ se ha 
ausentado, y cuyo paradero se ignora, siendo sus senas és
tas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, su estatura un me
tro 643 milímetros, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte 
suplico que por todos los medios posibles procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto.

Por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido individuo para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, se presente en 
el cuartel del Seminario de esta plaza; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo 
citado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese esté lla
mamiento en la G a c e t a  d e M a d r id .

Pamplona 28 de Julio de 1891. =  El primer Toniente, 
Eduardo Ibáñez. 1931—M

D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente, y Juez 
instructor del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Pamplona, núm. 64.

Hallándome instruyendo expediente por falta de presen
tación en Caja para su destino á cuerpo al recluta Antonio 
Córdoba Otondo, hijo de Matías y de Ignacia, natural de 
Maya, parroquia de Nuestra Señora, provincia de Navarra, 
avecindado en Maya, Juzgado de primera instancia de Pam
plona, de donde se ha ausentado, y cuyo paradero se ignora, 
siendo sus señas estas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, color sano, aire marcial, producción buera^ 
señas particulares ninguna; estatura un metro 582 mili® 
metros, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
en nombre de ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto.

Por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido individuo, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, se presente en 
ü cuartel del Seminario de esta plaza; bajo apercibimiento de 
3er declanado rebelde si no compareciese en el plazo citado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 28 de Julio de 1891.—Eduardo Ibáñez.
1932—M

SALAMANCA
B. Angel Bautista y Fernández, primer Teniente del 

cuadro de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, y Juez ins
tructor del expediente formado al soldado por esta zona del 
reemplazo de 1890 Felipe de la Iglesia Expósito, por no ha
berse presentado en esta Caja de recluta para su destino á 
cuerpo el día 5 de Marzo último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de esta zona, núm. 52, del reemplazo _de 1890, Felipe 
de la Iglesia Expósito, avecindado en Pereña, Juzgado de 
primera instancia de Ledesmss, provincia de Salamanca, sol
tero, de oficio jornalero, de veinte años de edad, cuyas señas 
sersonales son las siguientes: pelo negro, ojos ídem, cejas 
il pelo, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
jrigueño, frente espaciosa y de un metro 585 milímetros de jj 
ístatura, para que en el preciso término de treinta días, corn
ados desde la publicación de esta primera requisitoria en la 
jA C e ta  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Rey de Sa- 
amanca á mi disposición, para responder á los cargos que 
e resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento 
Le que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido; y caso de ser habido, lo remitan 
m clase de preso á este cuartel del Rey de Salamanca y á | 
ai disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de j 
usté día. |

Salamanca 27 de Julio de 1891.=Angel Bautista y Fer- J 
lández.—Amador Gómez. 1918—M

Juzgados de prim era instancia.
AYAMONTE

B. Rafael Pineda y Roig, Juez de primera instancia de 
ssta ciudad y su partido,

Hago saber que en este Juzgado se ha prevenido el ab 
ntestato por muerte de Dona Josefa Fernández Ballesteros 
r Ortega, ocurrida en esta ciudad el día 2 de Mayo último, 
sin que conste otorgara testamento, así como tampoco si ha 
lejado herederos que la sucedan de cualquiera de las clases 
|ue reconoce el derecho, y en su virtud, conforme al art. 986 
Le la ley de Enjuiciamieuto civil, se hace público por medio 
leí presente para que los que se crean con derecho á la he
rencia de dicha señora, comparezcan en debida y legal forma, 
j en armonía con el art. 988 de la citada ley, á reclamarla 
lentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M adrid , y  que además se inserta en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla.

Para debido conocimiento sejmnsignan las circunstancias 
pía resultan de la expresada señora, y son:

Doña Josefa Fernández Ballesteros y Ortega, natural de 
Marchena, provincia de Sevilla, de sesenta años de edad, hija 
legítima de B. Juan Fernández Ballesteros y Díaz y de Doña 
Valentina Ortega y Díaz Rópez, naturales y vecinos que fue
ron de Alcázar de San Juan, provincia de Toledo, difuntos, 
y estaba viuda en el acto del fallecimiento de D. Demetrio 
Saenz y Fernández, natural de Nieva de Cameros, provincia 
de Logroño, comerciante, de cuyo matrimonio no consta hu
biere hijos.

Dado en Ayamonte á 27 de Julio de 189-1. =Rafal Pineda 
Roig.= Ante mí, el Secretario de Juzgado, Licenciado Anto
nio GutiérrezJSuárez. 355—P

HERVÍS

B. José MuñozUzal, Juez municipal de esta villa, é inte- 
r i no de instrucción de la misma y su partido.

Para prestar cumplimiento á una carta orden de la Au- 
í encía de lo criminal de Plasencia, ha acordado por provi- 
encía de esta fecha que se ucite de comparecencia ante la

i
d

expresada Audiencia el día 11 del actual y hora de las ocho 
de su mañana, á Jenaro Perez Caballero y Robustiano Alon
so Domínguez, vecinos del Casar de Palomero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que asistan en calidad de testigos 
al juicio oral de la causa seguida contra Miguel Alonso Do
mínguez por lesiones; previniéndoles que de no comparecer 
se les impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, y la firmo en Hervás á 3 de Agosto 
de 1891. =E1 actuario, Martín Diez. J—4000

LA UNIÓN
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Manuel 

Carreño, hijo de Diego y de Juana, natural y vecino de Mur
cia, en el barrio de San Juan, calle de la Gloria, de cuarenta 
y tres años de edad, viudo, el cual ha residido en esta villa, 
en el barrio de la Prosperidad, su color moreno, pelo y ojos 
negros, sin señal alguna particular á la vista; viste traje de 
tela color café á cuadros, gorra, faja negra y alpargatas, su 
estatura un metro 545 milímetros, peso 65 kilogramos, sus 
manos miden 19 centímetros por 8 y los pies 17 por 9, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la apa
rición de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca dicho sujeto en este Juzgado, en hora de audiencia, á 
fin de ampliar su indagatoria á ciertos particulares; bajo 
apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y. demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la detención de dicho Diego, el cual pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en La Unión á 1.° de Agosto de 1891.— Carlos de la 
Quintana.=E1 actuario, Adolfo Fuertes. J—4984

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital en providencia de 1.° del actual dictada en los 
autos ejecutivos seguidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D José Aguirre y D. Vicente Castells, ha acorda
do sacar á la venta en pública subasta las siguintes fincas:

Una casa de habitación con huerto cercado de paredes si
tuada en la villa de Torre vieja y su calle de Carreteros, sin 
número, que linda por Levante, casa de Pablo Lozano, y ca
lle de Zoa; al Norte afueras de la población, hoy calle de San 
Luis, y verjas de la casa y accesorios pertenecientes á Don 
José Aguirre; al Poniente calle de Apolo, y al Mediodía la 
carretera; mide una superficie de 6.857 metros y 17 decíme
tros cuadrados; consta de entrada, cocina, dos habitaciones 
y cuadra, y el huerto se halla plantado de viña, árboles fru
tales é higueras.

Otra casa con varias anexidades, sita en dicha villa de 
Torrevieja, que linda por Norte con las afueras del pueblo, 
hoy calle de San Luis; Poniente con la de Apolo, y por Le
vante y Mediodía confia casa y verjas del huerto de Don 
Vicente Gastells, ocupando una superficie de 416 metros cua
drados.

Y un huerto de palmeras cercado de obra y con una casa 
enclavada dentro de su perímetro, situado en el término de 
Torrevieja, tiene una superficie de 2.372 metros y 80 decíme
tros cuadrados, y linda por Levante con terreno del señor 
Aguirre; por Norte con la calle de San Lorenzo; Mediodía la 
de San Pascual, y Poniente con la de Oapdepón; habiendo 
sido apreciadas: la primera en 6.000 pesetas; la segunda en 
800, y la tercera en 4.400 pesetas.

Se hace constar que el remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el de Orihuela el día 22 
de Septiembre venidero, á la una de la tarde; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la subasta; que los licitadores de
berán consignar previamente el 10 por 100 del valor efectivo 
de la finca á que deseen hacer postura para tomar parte en 
la subasta; que asimismo deberán conformarse con los títu
los de propiedad suplidos con la certificación del Registra
dor de la propiedad que tendrán de manifiesto en la Escriba
nía, no admitiéndose al rematante reclamación alguna por 
insuficiencia ó defecto de los títulos; que el pago del precio 
del remate se hará al contado y en efectivo metálico á los 
ocho días de aprobado el remate, y que-en el caso de resul
tar dos posturas iguales se abrirá nueva licitación sólo ante 
este Juzgado en que radican los autos y entre los dos pos
tores.

Madrid 3 de Agosto de 1891.= V .°  B.°—Ponce de León.=: 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —239

En virtud de providencia dictada con fecha 30 del actúa 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital en los autos de tercería de dominio instados 
por Doña María Juana Carbonera Contreras, ejecutante, y 
D. Joaquín Montejano Encina, ejecutado, por el presente se 
cita y emplaza por segunda vez á B. Emilio Alcat, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el improrrogable térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
dichos autos personándose en forma; previniéndole que sin o  
lo verificase le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 31 de Julio de 189L=V.° B.°—Ponce de L eón .=  
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 356—P

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Norte de esta Corte, dictada en el día de hoy, se 
anuncia por virtud del presente el fallecimiento sin testar de 
Doña Petra Antón y Núñez, natural de San Ildefonso, pro
vincia de Segovia, de sesenta y cuatro años de edad, viuda y 
domiciliada en esca Corte en la calle del Pez, núm. 6, piso 
principal, cuya muerte ocurrió en la misma el día 7 de Junio 
próximo pasado, habiéndose presentado reclamando su he
rencia un hermano de la finada llamado D. Anselmo Antón 
y Núñez que se encuentra en segundo grado; y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamar dentro de treinta días.

Madrid 7 de Agosto de 1891. = V .°  B.0= R . Z apata*=E1 
actuario, Lesmes López. X —241

En virtud de providencia de este día dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ca- 

' pital en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
‘ interpuesta por B. Jorge Manxo y Loduinos contra la-Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á San Martín de Valde-
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iglesias y los herederos ó causa habientes de Mr. Maillyt de 
Simal, sobrepago de 22.000 pesetas, se emplaza por segun
da vez por medio de esta cédula á los referidos herederos o 
causa habientes, para que en el improrrogable término de 
cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar en derecho.

Madrid 31 de Julio de 1891.—Por mi compañero Toledo, 
Fermín Suárez y Jiménez. 357 P

En virtud de providencia dictada por el  ̂Juzgado de pri
mera instancia del Norte, en los autos de quiebra dp D. José 
Nuedo Pérez, se hace saber á los acreedores del mismo, que 
hasta el día 9 de Octubre próxim o, presenten los títulos jus
tificativos de sus créditos á los Síndicos D. Gabriel Serrano 
y  Echevarría, D. Antonio Ruiz Benayán y D. Segundo R o 
dríguez d«l Valle, que habitan respectivamente calle de 
Euencarral, 39 y 41; Tabernillas, 2, y Luisa Fernanda, 17; y 
se convoca á los mismos acreedores para la junta de examen 
y  reconocimiento de créditos, que habrá de tener lugar el 
día 23 del propio Octubre, á las tres de la tarde, en el local 
del Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1.

M adrid  31 de Julio de 1891.=José R. Z apata.=A nte mi, 
Fermín Suárez y Jiménez. 358 P

D. Felipe Peña Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Por la p resen te  cito, llamo y emplazo á José Castellanos, 
que h a bitó  en el paseo de Santa Engracia, núm. 88, tienda, 
y  c u ja s  d em á s circu n stan cia s y actual paradero se ignoran,
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que la presente se inserte en los periódicos ofi
ciales, com p arezca  en dicho Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, n ú m -1, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo Lempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura regular, 
moreno, con barba negra, ojos castaños oscuros, nariz y boca 
regulares; y caso de ser habido, lo presenten ante el repetido 
Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1891.=Felipe Peña.— 
El Secretario, Joaquín Ferrer, J —4501 bis

M AD RID —SUR

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte, dada 
en juicio ejecutivo y para hacer pago á un acreedor, se sacan 
á la venta en pública subasta las fincas siguientes:

1.a Una casa sita en esta Corte, paseo de la Castellana, 
números 14 y 16, cuya superficie, con la supresión hecha del 
patio que correspondía á esta finca, ha quedado reducida á 
1.524 metros 86 decímetros, ó sean 18.352 pies cuadrados 28 
décim os; tasada en 654.289 pesetas 8 céntimos.

2.a Otra casa calle de Lista núm. 3, cuya superficie, su
primido también el patio, mide 748 metros 93 decímetros, 
equivalentes á 9.6-16 pies cuadrados 21 décimos de otro; ta 
sada en 417.052 pesetas 36 céntimos.

3 .a Las cocheras señaladas con los números 4, 5 y 6 de la 
calle de servicio particular, en la misma manzana que las 
anteriores, y que, con la referida exclusión del patio, miden 
383 metros 27 decímetros, equivalentes á 5.013 pies cuadra
dos con 79 décimos, valoradas en 69.533 pesetas 68 céntimos, 
á las cuales ha sido agregada una pequeña porción de otra 
cochera señalada actualmente con el núm. 7, que mide 318 
pies cuadrados y  un décimo de otro, tasándose esta parte en 
3.816 pesetas 12 céntimos, dando á esta finca un valor total 
de 73 349 pesetas 80 céntimos.

Dichas fincas han sido tasadas por los A iquitectos Don 
Pascual Herráiz y Silo y D. Miguel Mathet y Coloma en las 
cantidades antes expresadas, á rebajar cargas.

El remate tendrá efecto el día 5 de Septiembre próxim o, 
á las diez de su mañana, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito frente al Palacio de Justicia, y  se advierte:

1.° Que no se admitirá postura inferior á las dos terceras 
partes de la tasación.

2.° Que será preferida la proposición que se hiciere á las 
tres fincas en junto; pero si no la hubiere, se admitirán pos
turas para cada una de las fincas separadamente.

3.° Que no obran en autos los títulos de pertenencia de 
dichas fincas, los cuales se han suplido con las certificacio
nes del Registro de la propiedad; siendo condición especial 
de esta subasta que los rematantes deberán conformarse con 
dichos títulos, sin derecho á pedir otros.

4.° Que sobre las porciones del patio mancomunado que 
se agregaron á dichas casas y cocheras hay pendiente una 
demanda de tercería de dom inio, que ha motivado la exclu
sión de dicho patio en la presente venta.

5.° Y  que para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja general de Depósitos, á disposición del mismo, el 10 
por 100 de la tasación de cada una de las fincas que compren
da su proposición.

Las tasaciones y  demás antecedentes se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario D. Luis Escobar y  Mu
ñoz, calle del Prado, núm. 10, piso tercero.

Madrid 6 de A gosto de 1891.= V .e B .°=E 1 Juez de prim e
ra instancia, interino, Tomás Sanch ís.=A nte mí, P. H., Ju 
lián López. X —238

N A VA DEL R E Y
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial, se cita y  llama á Claudio Hernán
dez Chillón, vecino de Castronuno, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 18 de Agosto próxim o, á las siete 
y  media de su mañana, comparezca inexcusablemente en la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid á declarar como testigo á instancia del M inis
terio fiscal, en la causa seguida en este Juzgado contra Fe
derico García García, conocido por Ceferico, por disparo de 
arma de fuego; apercibido que si no compareciese en el día 
y  hora señalados le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Nava del Rey á 27 de Julio de 1891 .=F rancisco 
A lcón .= D e  su orden, Faustino Vergara. J— 4940

OVIEDO

D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez instructor de esta ciu
dad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
-Raimundo Suárez García, de treinta años de edad, soltero,

comerciante, vecino de Balsera, Concejo de las Regueras y 
que residió en Lillo, de este Concejo, dondi' se ha casado con 
Sabina Alvarez, para que dentro del término de veinte días, 
á contar desde que se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción con el fin de prestar declaración de inquirir en 
causa que se le sigue por robo ó hurto de un reloj de oro con 
su cadena y otros efectos á D. Eufrasio Barquín, marido de 
Nicolasa Zapico; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Raimundo Suárez; conduciéndole, caso de ser habido, 
con las seguridades debidas al castillo fortaleza de esta ca
pital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1891.=Manuel Jimeno 
Azcárate. = P o r  su mandado, Benigno Vázquez

J—4505 bis

SANLUCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez Baez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 

García Márquez, natural y vecino de Cortegana, en la provin
cia de Huelva, de estado casado, de cuarenta años de edad, 
de estatura regular, delgado, pelo entrecano, color trigueño; 
viste chaqueta negra de paño con cordones y pantalón á cua
dros blanco, reloj y sin cadena, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por rapto de la joven de quince años Matilde Ca- 
rracto López, de estado soltera, estatura regular, color m o
m o ,  pelo negro; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u tori
dades, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, así como ála  raptada, los remi
tan á este Juzgado, el prim ero, con las seguridades conve
nientes.

Sanlúcar la Mayor 27 de Julio de 1891.=M arcelino Nú- 
ñ ez,= E l Secretario, Emilio Naranjo y Mihura. J— 4505 bis

SAN ROQUE
D. Vicente Payueta y  González, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Enri
que Gregori Tizón, natural de Gibraltar, vecino de La Línea, 
donde habitó en la calle del Clavel, patio de Negroto, de 
veintitrés años de edad, casado y  carpintero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Bole
tín oficial de esta provincial, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que preste decclaración inda
gatoria en la sumaria que se le sigue por lesiones; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial para que procedan con actividad y celo á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel, con las seguridades conve
nientes, y á m i disposición, del Enrique Gregori Tizón.
. San Roque 23 de J ulio de 1891 .= Vicente P ayueta.=P or 
mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J — 4887 bis

D, V icente Payueta y  González, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A le
jandro Rivas Castro, hijo de José y de Ana, natural de Cá
diz, vecino de La Línea, habitante en la calle de San Pedro, 
casa de la Mena, viudo, de treinta y ocho años de edad, ase
rrador, estatura un metro 720 milímetros, p^so 61 kilogra
mos, dimensión de las manos 180 milímetros, ídem de los 
pies 290, pupilas negras, pelo negro, sin cicatrices y rostro 
color moreno; las ropas que viste son: camisa de color, pan
talón de lana oscuro, chaqueta de paño negro, zapatos de be
cerro negro y sombrero hongo color café. Y  á María Palma 
Díaz, hija de Francisco y de María, natural de Molinejo, pro
vincia de Málaga, vecina de La Línea, en el patio de la Se
rranía, soltera, de treinta y tres años, sin instrucción, no ha 
sido antes procesada; estatura un metro 480 milímetros, 
peso 50 kilogram os, dim ensión de las manos 160 milím e
tros, ídem de los pies 240, pupilas pardas, pelo castaño 
claro, sin cicatrices, y rostro color claro; las ropas que 
viste son: gabán de algodón oscuro, vestido de coco claro, 
delantal de tela oscura, mantón de lana blanco, pañuelo de 
seda oscuro, botillo de becerro negro, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la 
sala audiencia de esta cárcel con objeto de hacerles cierto 
emplazamiento en la sumaria que se les sigue por robo; aper
cibidos que si no comparecen serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposición de los referidos Alejandro Rivas Castro y María 
Palma Díaz.

San Roque 24 de Julio de 1891 .=Vicente P ayu eta .= P or 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —4887

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vina Vilches, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia por segunda vez haber cesado 

D. Antonio Lobo y Bordóns en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, por su defun
ción, ocurrida en 18 de Agosto de 1881 y en su virtud se cita 
á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
m ismo por virtud de citado cargo, lo verificarán dentro del 
término de seis meses, presentándola respectivamente en 
este Juzgado ó en el de Alcántara, que también sirvió el car
go de Registrador, antes que el de este partido.

Dado en Santafé á 27 de Julio de 1891.=Eugenio J* Vida. 
A nte m i, Cristóbal Pacheco y Rosales. J — 4888

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia del 
partido de Segovia.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan García Vá

rela y Manuel Estévez y Estévez, subdestajistas que fueron 
de un trozo de las obras del ferrocarril de esta capital á V i- 
llalva, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á consignar 
la suma de 112 pesetas 60 céntimos, im porte de las costas 
impuestas á los mismos en recurso de casación por infrac
ción de ley interpuesto por ellos contra la sentencia que se 
dictó en la causa que á su instancia se siguió contra Telesfo- 
ro Martín por coacciones; previniéndoles que si no compare
cen en dicho término les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Segovia á 27 de Julio de 18 91 .= Tomás García 
M artín.=E1 actuario, Eladio Velázquez. J —4889

TOLEDO

D. Federico Lafuente y López, Juez de primera instancia 
interino de esta ciudad de Toledo y su parcido.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á cuantas 
personas se consideren con derecho á suceder :̂ b intestato á 
la tinada Doña Juana Tardío y Ruano, hija de D. Matías y 
Doña Canuta, natural de Mocejón y vecina que fué de esta 
ciudad, do i) de falleció el día 23 de Septiembre de 1882, para 
que en término de veinte días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en for
ma á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que hubiere iugar; y se advierte 
que hasta ahora se han presentado como aspirantes á la he
rencia en su concepto de sobrinos carnales de la causante Don 
Vicente Redondo y Tardío, vecino de Yepes; D Eleuterio, 
D. Ildefonso, D. Evaristo, D. José, Doña Vicenta y Doña 
María Tardío y Pérez; D. Valentín, D. Carlos. D. Matías 
y Doña Fausta Tardío y Redondo; D. Cándido, D. Jesús, 
D. Vicente y D. Enrique Tardío y Martín; Doña Juana y Don 
Cándido Redondo y Tardío, y Doña María Tardío y Redondo, 
vecinos todos de Mocejón, excepto la última, que lo es de 
Talavera de la Reina, y la Doña Juana y D. Cándido Redon
do y Tardío, que lo son respectivamente de esta ciudad y de 
Madrid.

Dado en Toledo á5  de Agosto de 1891.=Federico Lafuen
te y López. =E1 Escribano, Julián Morales. X  -242

TORO

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Toro.

Hago saber que ante este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda penden diligencias sobre aprobación de las ope
raciones testamentarias por fallecimiento de Doña Manuela 
Martín Giraldo, vecina que fué de Aspariegos, practicadas 
por los Contadores D. Anastasio de la Cuesta Santiago y Don 
Benito Gómez Esteban, en las cuales se ha dictado la si
guiente

«Providencia: Sr. Juez, del Barco é H idalgo.— Toro 28 de 
Julio de 1891.— Por presentado el precedente escrito con el 
mandamiento que refiere, únanse á los autos de su razón, y  
por exhibida la copia de poder general de la que se pondrá á 
continuación la correspondiente nota, y en virtud de eila se 
tiene por parte de estas diligencias al Procurador D. A nto
nio Benavides Polo, en nombre de D. Anastasio de la Cuesta 
y D. Benito Gómez. En vista de lo solicitado, pónganse de 
manifiesto en la Escribanía del actuario por término de ocho 
días las operaciones testamentarias practicadas por defun
ción de Doña Manuela Martín Giraldo, vecina que fué de A s
pariegos, haciéndolo saber á les interesados en ellas cuyos 
nombres y  dom icilio se conoce, librándose los exhortos y  
mandamientos correspondientes, y  respecto á los herederos 
del legatario José Martín Giraldo, que no son conocidos, ha- 
gáseles saber por medio de edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Zamora.

Lo acordó y firma S. S., doy fe .= B a r co .= A n te  m í, Pablo 
Alvarez de la Fuente.»

En su virtud se hace saber á los herederos del legatario 
José Martín Giraldo, que están de manifiesto dichas opera
ciones en la Escribanía del actuario por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que dentro del mismo compa
rezcan á im pugnar aquéllas; pues en otro caso se les tendrá 
por conformes.

Dado en Toro á 29 de Julio de 1891.=C ecilio del B a rco .=  
Pablo Alvarez de la Fuente. X —240

TORROX

D. José Navas Jiménez, Secretario de actuaciones de este 
Juzgado de instrucción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Franco Bueno, vecino de Frigiliana, habitante en Vélez Má
laga, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para hacerle cierta notificación según está acordado 
en providencia de este día; con apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

T orrox 25 de Julio de 1891.=José Navas Jiménez.
J —4890

VA LE N C IA -- MERCADO

D. Francisco Aznar y  Davó, Juez de instrucción del d is
trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y  término de quince días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
llama á Jenaro Feltrer y  Pérez, de cuarenta y  dos años de 
edad, hijo de Jenaro y  de María, casado, natural de Jérica, 
vecino de esta ciudad, del comercio, de un metro 676 m ilí
metros de estatura, dimensión de las manos longitudinales 
del tercer metacarpiano y  dedo correspondiente 17 m ilím e
tros, grueso circunfalange d é la  cabeza de los cuatro meta - 
carpianos 185 milímetros, los pies desde el talón á la extre
midad del dedo gordo 23 milím etros, grueso de la cabeza de 
los cinco metatarsianos 24 m ilím etros, color de la pupila ne
gra con iridización parda, pelo negro canoso, cicatrices de 
resultado de vacunación dos en el brazo derecho, una inci
sión del toidea % otra más arriba, y  las dos del brazo iz 
quierdo en idéntica forma y situación, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre falsificación de docum entos.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, del orden judicial y  de cualquier fue
ro que sean, procedan á la busca y  captura de dicho su jeto; 
y  caso de ser habido, se le conduzca á la cárcel de San A g u s
tín de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 27 de Julio de 189L =F rancisco Aznar y  D avó.— 
Salvador Perles. J — 4891
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de  Agosto de  1891, com parada con 

Ul día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FoNDOS PÚBLICOS....................."............... :...:.. '......

Díx 7. Día 8.

f&ad* perpetua al é por 100 interior. 76*95 75*95-50
4 pJz** 76*60 75*90-95

fin cor. fir.t 
cambio m. 75*875 
76*30 fin cor. fir., 

0*40 prima.
76*15 fin próx. fir., 
76*50 fin Octubre 
próximo firme. 

peaufñti, 77*55 77*30-70-76* 10
77*40-77 0(0

G yE .d e m y  200patetas 77*20 77*20
f-a. ai 4 por 100 exterior...................  7§‘ ¿0 76*85-80

peaueHPS. 77*40 77*40-77 (iT0-77*25
76*95-85-77*30

!4*?b amortizable al 4 por 100. ..............  83*65 88*65
e 88*90 81*85-96

^Múigacionea dei Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0j0 anual: 17.337 prorro 

■gad as al vencimiento de 31 de Diciem 
ri&re de *91, cuya numeración, entre 
los números I y 2* .000, señala la Ga
ceta de 1.° de Julír de dh ho año; y
£.668 números 16 00l á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencimiento. 100*30 100*15

iídem id ., 2 a serie, números t ¿t 4.865,
vencimiento de 31 deJtfinero de 1892 100*25 100*15

grietes hipotecarios de Cuba, 1886 105*10 105*15-10
fdsm id. id., emisión de 1890, número?

f ai 340 000. ...................................  99*10 »
£lfelígaeiones de Erlanger y Compañía. » 50*50
líAíico Hipotecario de España.—Cédulas 

id 6 por 100, números i á 125.000... . * 101*50
>f «km id. id. — Id. al 4 per 100, números

S á 55.000.....................................................  91*10 »
ftsdismB» del Banco d* España..  ........... 414*50 »
|*tea de ¿a Compañía arrendataria de ta

&*eos (carpetas provisionales)  » *
fáem id. id. id. acciones al portador. . . .  90 0[0 *»

Cambios oficiales sobre plazas del  Reino.
<aea|llllllMIIWMM— — g— — — — — ni— — —— — — — — — BW

BENSriCIO BAKO BBHIFIC1®

0*80 * L o g r o ñ o .. . . . .  0*25 »
AifiOT..   0*S® » Lorca... . . . . . .  0*70 s
M is a n te ..... .  9‘2§ * Lugo  0‘SO »

0*25 ¡a Málaga   0*26 »
á v ila .. . . . . . . .  0*25 a M urcia   04$£ e
Badajoz*.  <3*80 9 Orense  0*30 »
Barcelona  0‘20 is O viedo  0*21 3
g&mr. ...............  0*85 s Palencia  0*80 0
ÍSdb&o..............  0*20 »  Palma Mallor." 0‘S5 ©
gfcfógofl «.•••*• 0*80 fe Pam plona..... 0*2§ &
CJáíiere»... . . . .  0*80 » Pontevedra... 0‘8Éj »

. . . . . .  0*26 » Reus  0*20 a
Cartagena. . . .  dl20 » Salam anca.... 0*25 s
¿ ^ t o l l ó n . . . . .  0*80 » San Sebastián. 0*20 ©
iCíiftckvd R eal. .  0*35 * Santander. . . .  0*26 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
0$rsñ& . . . . . . .  0*25 » Santiago.  0*26 ®
Cteenca. . . . . . .  0*35 © Segovia  0*36 »
g^ r-rd ... . . . . .  0*25 s S e v i l la . . . . . . .  0*20 a
Ílí??OBa  9*25 »• Soria  0*80 »
¿Hjé®................ 0*2E » Tarragona.... 0*25 a?
granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 a Teruel  0*80 5
H&?&.................... 0*25 • T o le d o .. . . . . . .  0*80 »

0*25 o Tudela . . . . . . .  0*65 »
gg&aieca  0*30 » Valencia  0*20 a
Jmén» 0*80 » V alladolid .... 0*25 s
$eres Frontera. 0*S0 »  V ig o    0*20 »

   0*86 a V i t o r ia . . . . . . .  0*25 &
fládáa.. . . . . . .  0*26’ » Zamora . .  05SO »
M^areSi. . . . . .  0*25 s Zaragosa. . . . .  0*20 &

Bolsas extranjeras.
PARÍS 7 DE AGOSTO DE 1891

Í Deuda perpetua *14 por 160 exterior »•« & 71*10
Idem la. id. interior    ¿  »

Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . ,  4 »
8 por 100 exterior     4 »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
Obligaciones de Cuba, 1 8 8 6 ... . ,  * 4 490*50

fra il-(  3 por 100 ........................................  á 95*80
4 !¡2 por 100 .............    4 105*40
Consolidados ingleses (2 8(4 por 100 ).... 4 96 3(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, 27*23-27*25 pesetas.
Idesi, 4 ocho días vista, id. id., 27*20 id.

• vdem, 4 sesenta días vista, id. id., 00*00 Id 
Idem, 4 noventa días fecha, id. id., 00*00 id. 

y París, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 7*90-7*95.
Idem; á ocho diaa vista, Id. íd.4 7*90.Observatorio de Madrid. 
O b ervaciones meteorológicas del día 8 de Agosto de 1891.

a T tttr a TEMPERATURA 
¿«i y humedad del aire

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECGIÓK ESTADO&OBA0 reducida y
gflm Humede- clase del viente dei c ie io * milímetros ieco. cido<_________________ ___________

48i®añan»o. 711‘96 14*6 11*0 N Viento. Despejado.
á& afiana.. 712*27 21*8 14*4 ENE.. B.* lig. Idem.

del d ía ..- 711*58 27"0 16*4 ESE.. Calma Idem.
B déla tarde 709‘93 29*2 16*2 SE.... C.a ab.* Idem.
3 U  la tarde 709*12 27*2 15*7 E Calma. Idem.

la noche 709*80 19*9 12*4 E C.a ab.* Idem.

Temperatura máxima del aire  ̂4 la s o m b r a . 30*2
.ídem m ínim a.................................................    12*9

Diferencia.  .............   17*3

Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra. 86*3
Idem id, dentro de una esfera de cristal...................   62*3

Diferencia............................... ........... ................. . 26*0
Temperatura máxima i  ciclo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable................ ................................ 39*2
ídem mínima, id..................................... ........................... 12 2

Diferencia............................................... . 27 '0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...........................     349
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).....................   3*1
Altura id. con respecto á ia media anual, 4 las nueve

de la noche    .......................     +  2 8
Lluvia es las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

despachos Ulegriíiccs recibidos e% el Observatorio de Madrid so
bre si estado atmosférico m varios puntos ds la Península é 
las mevs ds la mañana, f  sn Francia 4 Italia, é las siete* 
si dte 8 d* Ayosto de 1891.

a H H M H M M M H M M M N V H H W n M n a H M n H a H M H M a n M M H M H i

Altura Tempera-
t r o g t r i .  toa  8lfc-

asi «  * 1 ^ 0 ,
milímetros, males, viento, viento.

6 .Sebastián. 771*0 20*5 N E ... Calma. Nuboso.... T ranq/
Bilbao  771*1 19*8 SE. ..  B.a lig. Idem...  Idem.
O v ied o ...... 769*0 18*0 E . . , . .  Brisa.. Idem  *
Coruña (7 h.) 766*5 ? 12*2 N. . . .  Idem Despejado. Picada,
Santiago.*.. 769*8 20*1 jg Calma. Idem  »
Orense.. . . . .  770*5 19*5 N  Brisa.. Idem  »
Pontevedra..
V ico,. . . . . . .  767*8 20*3 E Id. lig . Idem.. Tranq."

Oporto  768*7 23*2 E . . . . .  Viento. Idem.....Idem.
Lieboa(8h») 765*4 21*1 NNE . B.a fte. Idem...Picada.
C áceres.,...
gíid&joz.». . .  763*9 27*0 N E ... Calma. Idem  »

g .E ern .nh .) <3f«*14 2£‘ 2 ESE.. Viento. Idem  Picada.
Sevilla . . . . .  765*4 2^6 E   Idem.. Id e m .,... ,
Málaga  766*0 23*8 S E .. .  Idem .. Nuboso.... G.oleaje
g ra n a d a .... 766*0 21*0 S Calma. Despejado, »

A lican U .... 768*6 27*8 NE. . .  Viento. Nuboso Oleaje.
M u rcia* ...- 767*6 22 8 S O .. .  Caima. Idem   »
Valencia». 3. 768*7 25*0 N ,t.. .  ídem . Despejado. »
Palma - 769*3 22*7 N . . . .  Idem.. Id e m ..... .  Tranq.*
Barcelona.,. 768*6 22LQ s e . .  . B.* lig. Nuboso. . .  Agitada

T e r u e l.... . .  768*5 15*8 N E ... Calma. » »
ta ra g oza ... 768*6 18*6 N O ... Brisa. Despejado. »
Soria   766*5 17*4 N E ... Calma. Id e m ..... .  *
Burgos
León . . . . . . .  770*4 14*6 N O ... Idem. . Casi desp.° *
Valladolid.. 769*6 19*0 N E ... Brisa., Despejado. »
Salamanca.. 766*5 19*6 » Idem.. Id e m ,..., .  »
S egov ia ,.... 767*8 19*5 N . . . .  Idem .. Idem  »

M a d r id ..,,. 767*7 21*8 ENE.. Id. lig . Idem  »
Sscorial.,. . .  »  19’6 N E ... Calma Id e m .,,,, .  »
Ciudad Reai. 766*9 20*2 N E ... B risa.. Idem  »
A lbacete..,. 768*1 19*7 S E . . .  Idem.. Id e m ..... .  »

París  768*4 13*2 SSO.. Id.lig.1 M, nuboso.
dris-Nez.. . .  764*9 15*0 O . . . .  Id. fte. Cubierto.. Agitada.
$t. ilathieu.. 769*0 14*8 O Id. lig.* Idem Tranq.*
IsIad 'A ix ... 768*7 15‘6 ENE.. Brisa.. Idem  Idem.
Siarritz...*. 769*5 16*5 ESE.. Idem., Idem Idem.
Clerm ont... 768*9 13*8 N O ... Calma. Id em .,» ,,. »
Perpiñán... 768*4 17*2 N O ... Brisa,. Idem  »
Sicie . . . . . . .
N iz a ..- -» » ,. 764*0 15*4 ENE.. B.1 lig . Despejado. M.tran.®

Roma... . . .  763*4 17*4 N .. . , .  Idem .. Idem  »
Ñipóles  763*7 19*8 N O ... Calma. Id e m ... .. .
Paferm®. . . .  763*9 23*7 NNE.. B.‘  lig. M. nuboso. »
M alta».....- 760*0 26*1 NO. . .  Brisa.. Casi desp.e »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
No hay partes de llu v ias .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precio* de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogram \
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ................    226
Carneros.. ......................................   372
Corderos...............................................................   >
Terneras.............................. ... .............................  66
Ovejas..  ........     92

Total. 756

Su peso en kilogramos................   46.737

Del parte remitido por la Administración principal ds Consn» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados sn esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.       ..................... o  ..............   1.738*02
Segovia........................... o................................. 1.526^83
Norte  ......... . . . » ............  4.922*25
Bilbao. . . . . . . » .....................................................  1.473*31
Aragón   .........   1.373*73
Valencia.. o. . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.165*64
Mediodía  ..................       18-138*11
Ciudad Real.   ................      3.822*51
Imperial    ...........     905*95
Arganas................         242*35
Correos. ................       196*55
Matadero de vacas.............................   13.004*16
Ampliación...........................................................  »

Total..................   48.509*41
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . .  48.982*51

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  473*10

Madrid 8 de Agosto de X891.=Ei Alcalde.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  Esp a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica...........................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID. — 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—n o  h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 927 del libro L, expe
dida á nombre de Doña Isabel Muñoz Caravaca, importan
te 48 hectolitros (real y  medio fontanero), á pesar de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  del 7 de Junio y  23 de Ju
lio próximos pasados y Diario de Avisos de iguales fechas, se 
declara caducada la expresada certificación, expidiéndose á 
la interesada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Agosto de 1891.=E1 Ingeniero Director, Luís 
José de Villademoros. X—244

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de la certificación núm. 1.053 del li
bro 11, expedida á nombre de D. Francisco Muñoz Caravaca, 
importante 32 hectolitros (un real fontanero), á pesar de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  de 7 de Junio y 23 de Ju
lio próximos pasados y Diario de Avisos de iguales fechas, 
se declara caducada la expresada certificación, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Agosto de 1891. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—245

S A N T O S  D E L  DÍA

San Román, soldado y mártir.
Ca&rents Horas en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.
Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El monaguillo. — Las 

tentaciones de San Antonio.—El zortzico.—El toque de rancho.
A las cinco.—La caza del oso.—El zortzico.—El monaguillo.
TEATRO DEL TIVOL1.— A las nueve.— Blanca ó negra* 

Las hijas del Zebedeo.—Los nuestros.
TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.— 

Dos notables funciones, representándose en ambas por últi
ma vez la tan aplaudida pantomima «El diablo verde». Ade
más el gran espectáculo del lago de 130.000 litros de agua, 
tomando parte en ambos espectáculos 50 personas. Los mo
nos bomberos y otros números de novedad.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 

y variadas funciones, tomando parte en ambas la simpática 
gimnasta Mlle. Leona y la aplaudida troupe Alfred. «La gru
ta misteriosa», nueva pantomima acuática, exornada con 
todo el aparato que su argumento requiere.

Entrada general, 50 céntimos.


